ACTA No. 0013-2015

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE RIOBAMBA, REALIZADA EL 24 DE MARZO  DE 2015.

Presidida  por el Ing. Napoleón Cadena Oleas, Alcalde de Riobamba, se instala la sesión del Concejo Municipal, en esta fecha martes veinte y cuatro de marzo de dos mil quince, a las 10H00, con la presencia de los señores Concejales: Lic. Fernando Barreno, Ing. Marcelo Carrazco, Dr. Orlando Chafla, Abg. Marcelo García, Lic. Rolando Gómez, Arq. Rodrigo Montero, Eco. Evaristo Torres. 

Actúa el Doctor Iván Paredes, Secretario General del Concejo. 

Procuradora Síndica Municipal, la Dra. Paola Castañeda.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde: expone: Bien muchas gracias muy buenos días con todo el público presente, un saludo muy cordial a los compañeros Concejales, a todos quienes nos escuchan y nos observan vía streaning en las redes sociales tengan un muy buen día, vamos a dar inicio esta sesión de Concejo Ordinaria de la convocatoria 0012-2015, para lo cual solicito muy comedidamente mediante Secretaría se realice la constatación del quórum.  
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo,  informa: Señor Alcalde, señores Concejales muy buenos días, señor Alcalde dentro de este Seno de Concejo al momento se encuentran 7 de los señores Concejales presentes. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Bien muy amable existiendo mayoría de Concejo declaramos instalada esta sesión.

Compañero Secretario tenga la gentileza por favor de poner en consideración el orden del día para esta reunión.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo, Lee:

Orden del Día para la SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE RIOBAMBA, a realizarse el día de hoy martes 24 de marzo de 2015, a las 10h00:

1.- Comunicaciones:

· Oficio No. 2015-0080-SECSEC-OV, suscrito por el Lic. Fernando Barreno, Concejal del GADM-Riobamba, en el que solicita licencia y se convoque a su alterna a partir del lunes 30 de marzo hasta el 17 de abril de 2015, de acuerdo al Artículo 57, literal s) del COOTAD.

· Oficio No. 2015-0085-SECSEC-OV, suscrito por el  Licenciado Rolando Gómez, en el que solicita licencia del 1 al 15 de abril de 2015, y se convoque a su alterna, de acuerdo al Artículo 57, literal s) del COOTAD.

2.- Designación del Concejal que pronunciará el Discurso de Orden en la Sesión Solemne Conmemorativa del 21 de Abril de 2015.

3.- Conocimiento y Resolución de la Propuesta de Tabla Remunerativa del GADMR de Riobamba de acuerdo al Sistema Integral de Talento Humano.

4.  Informe y Sugerencias de Alcaldía.

5.  Informe de Comisiones y Departamentos:

	No. DE TRÁMITE
	DEPENDENCIA
	ASUNTO A TRATARSE

	Memorando 2015-014-SECSEC.O.P
	Comisión de Obras Públicas
	Remite el cronograma de actividades del año 2015.

	Memorando 2015-032-SECSEC.C.H
	Comisión de Centro Histórico
	Aprobación de colocación de Busto al Dr. David Altamirano

	Memorando 2015-033-SECSEC.C.H
	Comisión de Centro Histórico
	Aprobación del Anteproyecto del inmueble no inventariado de propiedad de los señores Segundo Yupanqui y María Masqui


6. Segunda Discusión de la Ordenanza  para el Fomento, Desarrollo y     Fortalecimiento de la Economía Popular y Solidaria en el Cantón  Riobamba.

7. Primera Discusión de la Ordenanza que Norma el Régimen Administrativo de Regularización de Excedentes o diferencias de áreas de terreno en el Cantón Riobamba.

8. Asuntos varios.

Hasta ahí el orden del día señor Alcalde, señores Concejales.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: En consideración compañeros Concejales 
Aprobado por mayoría.

Señor Secretario por favor tenga la gentileza de poner ya para conocimiento el punto número1.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo, Lee: 1.- Comunicaciones:

Para su conocimiento el Oficio No. 2015-0080-SECSEC-OV, suscrito por el Lic. Fernando Barreno, Concejal del GADM-Riobamba, en el que solicita licencia y se convoque a su alterna a partir del lunes 30 de marzo hasta el 17 de abril de 2015, de acuerdo al Artículo 57, literal s) del COOTAD.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: En consideración compañeros.

Aprobado por mayoría, siguiente comunicación por favor.
El Concejo Municipal  acoge el pedido y resuelve conceder la licencia solicitada por el Lic. Fernando Barreno, Concejal del Cantón,  a partir del lunes 30 de marzo hasta el 17 de abril de 2015;   y se convoque a su Concejal Suplente para que se principalice y actúe durante este período.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo, Lee: Para su conocimiento el Oficio No. 2015-0085-SECSEC-OV, suscrito por el  Licenciado Rolando Gómez, en el que solicita licencia del 1 al 15 de abril de 2015, y se convoque a su alterna, de acuerdo al Artículo 57, literal s) del COOTAD.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: En consideración compañera y compañeros.

Aprobado por mayoría.

El Concejo Municipal acoge el pedido y resuelve conceder la licencia solicitada por el Licenciado Rolando Gómez, Concejal del Cantón, del 1 al 15 de abril de 2015;   y se convoque a su Concejal Suplente  para que se principalice y actúe durante este período

Siguiente punto del orden del día señor Secretariado.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo, Lee: 2.- Designación del Concejal que pronunciará el Discurso de Orden en la Sesión Solemne Conmemorativa del 21 de Abril de 2015.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Señor Secretario tenga la gentileza para ello existe una resolución adoptada por el Concejo Municipal, por favor dar lectura en la parte pertinente. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo, Lee: lo solicitado señor Alcalde, capitulo. 2do. del procedimiento, artículo 3ro, designación para el discurso de orden:

La designación de la o el Concejal que intervendrá en el discurso de orden en la Sesión Solemne de Conmemoración se realizará a través de sorteo de carácter Público en sesión de Concejo en sobre cerrado que contengan cada uno de los mismos una frase  subliminal importante, para el que sea elegido diga discurso de orden, con una antelación mínima de 15 días plazo en la cual dará fe la o el Secretario de Concejo Municipal.

Artículo 4to. Alternancia de Participación; en la designación de la o los Concejales se garantizará la alternancia de su participación en las intervenciones del discurso de orden por el que la o el Concejal que hubiere sido designado quedará excluido de los sorteos posteriores, hasta ahí lo pertinente señor Alcalde.  

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Bien con el procedimiento que ha sido determinado, tenga la gentileza de llevar los sobres hacia cada uno de los  la compañeros y compañera Concejala, para ver quién es la persona favorecida.

Veamos que dice la normativa compañeros. 

Siendo las 10h17 ingresa a la sesión de Concejo el Ab. Juan Pablo Cruz.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo, Lee: En la designación de la o los Concejales se garantizará la alternancia de su participación en las intervenciones del discurso de orden, por lo que la o el Concejal que hubiera sido designado quedará excluido de sorteo posterior, no indica tema de usencia señor Alcalde. 

Siendo las 10h18 ingresan a la sesión de Concejo el Ing. Fernando Núñez y la Ing. Martha Simbaña.
Conforme el sorteo la persona designado para realizar el Discurso de Orden en la Sesión Solemne del 21 de abril del 2015, es el Dr. Orlando Chafla.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; señala: Felicitaciones compañero.

El Concejo Municipal de Riobamba, luego del procedimiento estipulado según Resolución del Concejo Municipal No. 2014-0159-SEC, Normativa que establece el Procedimiento para la participación de los Concejales en el Discurso de Orden en las Sesiones Solemnes de Conmemoración del 11 de Noviembre y 21 de Abril, RESUELVE:
Designar al Concejal del Cantón, Dr. Orlando Chafla Chimbolema para que intervenga con el Discurso de Orden en la Sesión Solemne Conmemorativa del 21 de Abril de 2015.

Siguiente punto del orden del día señor Secretario.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo, Lee: 3.- Conocimiento y Resolución de la Propuesta de Tabla Remunerativa del GADMR de Riobamba de acuerdo al Sistema Integral de Talento Humano.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expone: Bien muchas gracias compañera y compañeros, en consideración los informes han sido remitidos en el expediente compañero Fernando Núñez, los informes han sido remitidos en el expediente para su análisis previo para su resolución. 

Ing. Fernando Núñez, expresa: Señor Alcalde, compañera, compañeros Concejales, compañeras, compañeros Funcionarios, señores Directores, público que nos acompaña hoy en esta mañana.

Con fecha 17 de marzo, la Comisión de Panificación y Presupuesto, conoció justamente el pedido emitido de parte del Director de Gestión de Talento Humano, donde se da  a conocer la escala de pisos y casos de remoción de los GADS Municipales y se presenta una tabla en la cual firma el Ing. Fabricio Cabrera revisado por el Abg. Jorge Zambrano en la cual establece justamente esta tabla de pisos y techos de renovación del GAD, ante lo cual la Comisión procedió a realizar el análisis pertinente, en el cual se nos informó de forma verbal de las condiciones en las cuales justamente se analizó esta tabla en función de eso con los argumentos legales explicados en la sesión pertinente con los argumentos técnicos se procedió a tomar una resolución en la que inicialmente quisiera que se de lectura a la resolución para  posteriormente concomitante a eso  hacer la propuesta respectiva.       

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo, Lee: Lo solicitado por el señor Concejal Fernando Núñez; en el texto en sesión Ordenaría de la Comisión de Planificación y Presupuesto realizada el 17 de marzo del 2015, con la presencia de los señores Ing. Fernando Núñez Presidente de la Comisión, Eco. Evaristo Torres Vicealcalde Vicepresidente perdón, Ab. Klever Marcelo García, Dr. Aníbal Orlando Chafla miembros de la Comisión, lo pertinente.
La Comisión por mayoría resuelve aprobar la propuesta remunerativa del GADM Riobamba elaborada por el Ing. Fabricio Cabrera Técnico de Talento Humano y revisado por el Ab. Jorge Luis Zambrano Director de Gestión de Talento Humano, en base al sustento legal Acuerdo Ministerial Nro. MDT-015-0041, artículo 4to. del 25 de febrero del 2015, suscrito por el Eco. Carlos Marx Carrasco Ministro de Trabajo, Decreto Ejecutivo 601 artículo 1 y 4, del 24 de febrero del 2015 suscrito por el Eco. Rafael Correa, Presidente de la República del Ecuador, concomitante con la ley Orgánica de Servicio Público título 1, capítulo único, artículo 3 y poner en conocimiento y por su digno intermedio al Concejo Cantonal para su resolución para lo cual se adjunta la documentación pertinente, atentamente, Ing. Fernando Núñez Presidente de la Comisión de Planificación y Presupuesto, hasta ahí lo pertinente señor Concejal. 

Ing. Fernando Núñez, señala: Muchas gracias, para dar cumplimiento justamente esta resolución me permito que y solicito que a través de Secretaría se pueda dar lectura a la moción justamente a la propuesta de resolución normativa que establece la escala remunerativa del GAD Municipal del Cantón Riobamba, esta es la moción que pido que por lo que me faculta dentro del reglamento de sesiones en el artículo 27 que se proceda a dar lectura a la moción por favor. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo, Lee: Por la moción presentada por el, perdón, la propuesta dice lo siguiente:

Propuesta de Resolución Normativa que establece la escala remunerativa del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba, el Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba, considerando que:

El artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador en su parte pertinente dispone, las Instituciones del Estado, sus Organismos, Dependencias, las Servidoras, o Servidores Públicos y las personas que actúan en virtud de una potestad Estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que se les sean atribuidas en la Constitución y la ley.

Que, el artículo 229, de la Constitución de la República del Ecuador, determina que serán servidoras o servidoras públicos todos las personas que en cualquier forma o a cualquier título trabajen preste servicios o ejerzan un cargo o función o dignidad dentro del sector público y que la ley definirá el organismo rector en materia de Recursos Humanos y de remuneraciones para todo el sector público y regulará el ingreso, asenso, promoción, incentivos, régimen disciplinario, estabilidad, sistema de remuneración y cesación de funciones de sus servidores. Que el artículo 3 de la ley Orgánica de Servicio Público vigente desde el 6 de octubre del 2010, en el inciso 3 determina que las escalas remunerativas de las entidades que integran al régimen Autónomo Descentralizado y Régimen Especiales, se sujetarán a su real capacidad económica y no se excederán de los techos y pisos para cada puesto o grupo ocupacional establecido por el Ministerio de

Trabajo y que en ningún caso el piso será inferior al salario básico unificado del trabajador privado en general.

Que, el Eco. Rafael Correa Delgado Presidente Constitucional de la República del Ecuador, mediante Decreto Ejecutivo 601, expedido el 24 de febrero del 2015, y publicado en el Registro Oficial suplemento 452, de fecha 5 de marzo del 2015, piden instrucciones al Ministerio de Trabajo respecto a la restructuración del Nivel Jerárquico Superior de las escalas remunerativas y del Sistema de remuneraciones de la República y en lo principal en el artículo 4to, dispone que se proceda a reestructurar la escala del Nivel Jerárquico Superior y de ser el caso regular los pisos y techos de los puestos comprendidos en las mismas, en los casos aplicables.

Que,  el Eco.  Marx Carrasco, en su calidad de Ministro de Trabajo el 25 de febrero del 2015, expidió el acuerdo Ministerial Nro.  MDT-2015-0040, mediante el cual en lo principal entre otros en la disposición general 4ta, dispone:

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados y sus entidades se regularán por los acuerdos del Ministerio de Trabajo que fijen pisos y techos remunerativos de conformidad con el artículo 3 de la LOSEP, que mediante acuerdo Ministerial Nro. MDT-20150041, de 25 de febrero del 2015, la citada autoridad determina la clasificación Municipal de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales en las categorías a, b, c y d, sobre la base de un modelo de equidad territorial previsto en el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas dentro de cuyo clasificación de acuerdo a la información Disponible en la página WEB del Ministerio de Trabajo, se ubica al GAD Municipal de Riobamba en la categoría c). 
Que,  el referido acuerdo Ministerial MDT-2015-0041, de 25 de febrero del 2015, en su  artículo 2, establece la escala de pisos y techos de la remuneraciones mensuales unificadas de las y los servidores de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales determinando niveles, clasificación Municipal, el piso y techo de la remuneración mensual unificada y el rol de cada uno de los puestos. 
Que,  el Ministerio de trabajo a través del solicitado Acuerdo Ministerial MDT-2015-0041, en su disposición declaratoria determina que quedan derogadas expresamente  todas aquellas disposiciones constantes en acuerdos resoluciones u Ordenanzas despedidas que se opongan o contravengan al acuerdo y en su disposición final determina que la misma entrará en vigencia a partir del 1 de marzo del 2015, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

Que, mediante resolución Administrativa de Nro. 2014-0029-C, de 23 de julio del 2014, se expidió la Estructura Orgánica del proceso del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba, actualizado el 5 de enero del 2015.

Que,  la Comisión de Planificación y Presupuesto en sesión extraordinaria realizada el día 17 de marzo del 2015, bajo resolución Nro. 2015-009-CC-P, por mayoría resolvió aprobar la propuesta remunerativa del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba, elaborado por el Ing. Fabricio Cabrera, Técnico de Talento Humano y revisado por el Ab. José Luis Zambrano, Director de Gestión de Talento Humano en base al sustento legal constante al Acuerdo Ministerial MDT-015-0041, artículo 4to. del 25 de febrero del 2015, Decreto del Ejecutivo 601, artículo 1 y 4, del 24 de febrero del 2015, en concordancia con el artículo 3, de la ley Orgánica de Servicio Público y en base de los principios Constitucionales de Seguridad Jurídica y Legal, es necesario garantizar el estricto cumplimiento del acuerdo Ministerial Nro. MDT-2015-0041, del 25 de febrero del 2015, y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 4to. del acuerdo Ministerial Nro. MDT-015-0041, y en el ejercicio de las competencias tipificado en el artículo 57 literal a), del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización se expide la siguiente resolución normativa que establece la remuneración del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba.

Artículo 1, Ámbito de Aplicación; la presente resolución normativa se aplicará a los y las Servidores Públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba, excluyendo únicamente a las y los trabajadores regidos por el Código de Trabajo.

Artículo 2, escala se establece la escala de remuneración mensual unificada de las y los servidores del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba, conforme a la siguiente tabla.  

Nivel Ejecutivo rol del puesto remuneración propuesta remuneración actual grupo ocupacional y experiencia;  en el nivel Ejecutivo indican al Alcalde con la remuneración propuesta 4508 dólares y la remuneración actual 6900, a los Concejales 2254 y la remuneración actual 3450, el nivel Ejecutivo 1, Directores Generales remuneración propuesta 2900, remuneración actual 2900, en el grupo ocupacional de Director General titulado con más de 5 años de experiencia.

En el nivel Directivo 2, en los grados 15 Servidor Municipal 10, la remuneración propuesta es 2034 dólares con el grupo ocupacional coordinador y el título de 5 años de experiencia.

En el Nivel Directivo 2, el grado 14, Servidor Municipal 9, la remuneración propuesta 1760, y el grupo ocupacional Jefe Técnico de área con experiencia de 5 años de experiencia.

En el Nivel Directivo 2, en el grado 13, el rol del puesto Servidor Municipal 8, la remuneración propuesta 1676, y remuneración actual 1638, el grupo ocupacional especialista y la experiencia titulado con 4 años de experiencia.

En el Nivel Profesional, el grado 12, Servidor Municipal 7, la remuneración propuesta 1412, la remuneración actual 1386, el grupo ocupacional analista 3, y la experiencia titulado con 3 años de experiencia.

El nivel profesional grado 11, Servidor Municipal 6, remuneración propuesta 1212, la remuneración actual 1197, como grupo ocupacional analista 2, y con experiencia título con dos años de experiencia.

El nivel profesional 10, perdón el nivel profesional de grado 10, con el rol del puesto Servidor Municipal 5, la remuneración propuesta 1086, la remuneración actual 1071, en el grupo ocupacional analista 1, con experiencia de título de un año.

El nivel profesional del grado 9, como Servidor Municipal 4, 986 la remuneración propuesta, la remuneración actual 1008 dólares en el grupo ocupacional asistente con una experiencia de un año de experiencia.

En nivel profesional 8, el Servidor Municipal 3, la remuneración propuesta 901 dólares y la remuneración actual 945, en el grupo ocupacional Técnico 3, y la experiencia como Tecnólogo con 2 años de experiencia.

En el Nivel profesional 7, el Servidor Municipal 2, con una remuneración de 817, como propuesta y la remuneración actual de 819, en un grupo ocupacional de técnico 2,  con una experiencia de tecnólogo con un año de experiencia.

En el nivel profesional 6 el Servidor Municipal 1, con una propuesta de 733, siendo su remuneración actual de 756, con un grupo ocupacional de técnico 1, y con una experiencia de técnico.

En el nivel Operativo, el grado 4, como servidor Municipal de apoyo 2, la remuneración propuesta de 622, y la remuneración actual 630.

En el Nivel Operativo en el grupo 3, el Servidor Municipal de apoyo 1, con una remuneración propuesta de 585, y una remuneración actual de 599.

Y en el Nivel Operativo 2, el Servidor Municipal de Servicios 2, con una remuneración, propuesta de 553, y una remuneración actual de 567. 

Y como ultimo Nivel Operativo en el grado 1, como Servidor Municipal de servicio 1, con una remuneración propuesta de 527, y la remuneración actual de 536. 

Hasta ahí la lectura del cuadro.

Disposiciones Generales:

Disposición General Primera, la remuneración perdón la nueva remuneración del señor Alcalde empezara a regir a partir del 1 de marzo del 2015, sin embargo en caso de que el Ministerio de Trabajo determinare en la nueva clasificación o recategorización  Municipal que altere la acta ubicación del GAD Municipal de Riobamba o a su vez que señale una diferencia remunerativa superior al techo vigente para el nivel Ejecutivo y rol de Alcalde exclusivamente se entenderá automáticamente integrada a la escala remunerativa materia de la presente resolución y regirá a partir de la vigencia de dicha modificación. 

Disposición General Segunda. Las remuneraciones correspondientes a los niveles Directivos 1, Directivo 2, Profesional y Operativo empezaran a regir a partir del 1 de marzo del 2015, salvo en los casos en que por efecto de la aprobación de esta resolución estas impliquen una diferencia más en cuyo caso dichas remuneraciones empezarán a regir a partir del mes de enero del 2016, previo la emisión de los correspondientes informes Técnicos y Financieros y legal que determine la necesidad institucional así como la disponibilidad económica en cumplimiento a lo determinado a la disposición transitoria 2da, del acuerdo Ministerial MDT-2015-0041.

Disposición Transitoria, Disposición Transitoria Única, la Dirección de Gestión de Talento Humano en el término no superior de 30 días elaborará todos los instrumentos técnicos, legales para articular la aplicación de la escala de remuneraciones mensuales unificadas materia de la presente resolución.

Disposición Derogatoria Única, quedan derogada expresamente todas aquellas disposiciones que se opongan a la presente resolución normativa.

Hasta ahí el texto de lo solicitado y presentado por el señor Concejal Fernando Núñez.

Ing. Fernando Núñez, señala: Señor Alcalde aquí prácticamente se resume lo que la propuesta de parte de la Comisión y dando cumplimiento a la misma se pone en consideración a este Concejo para que de ser el caso tenga el apoyo y pueda ser sometido a votación.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: En consideración la moción presentada, tiene el apoyo de la moción por el Ing. Fernando Barreno. 

Eco. Evaristo Torres Vicealcalde; expone: Señor Alcalde buenos días, señores Concejales un saludo muy cordial a todos los Riobambeños que me están escuchando para empezar mi intervención solicitaría al señor Secretario se sirva leer la resolución de Concejo 037-C, para tener bien claro sobre que vamos hablar. 

Esta en los documentos, parte final por donde está el informe, me parece que es el informe Técnico el 037-C.  

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo, Lee: Resolución de Concejo Nro. 2015-037-C, la parte pertinente señor Vicealcalde:

El Concejo Municipal de Riobamba en sesión realizada el 3 de marzo del 2015, conoció el acuerdo MDT 2015-0041, de 25 de febrero del 2015, suscrito por el Eco. Carlos Marx Carrasco Ministro de trabajo por el que determina la clasificación Municipal de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales en las categorías a, b, c o d, y establece la escala de pisos y techos de la remuneración mensual unificadas de las y los servidores de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, según la clasificación Municipal y conforme la tabla que expide y resolvió:

1.- Dar por conocido el referido acuerdo MDT-2015-0041, y 

2.- Solicitar se presente a la Comisión de Planificación y Presupuesto previo la aprobación del Concejo Municipal los informes de las Direcciones de Gestión Financiera, Talento Humano y Sindicatura sobre el sistema de clasificación y remuneración de puestos, particular que comunico para los fines consiguientes, atentamente, Dr. Iván Paredes García, Secretario General de Concejo, hasta ahí lo solicitado de la lectura de la resolución señor Concejal. 

Eco. Evaristo Torres Vicealcalde; manifiesta: Sigo en el uso de la palabra señor Alcalde, teniendo muy claro lo que dice la segunda resolución, solicitar se presente a la Comisión de Planificación y Presupuesto previo a la aprobación de Concejo, los informes de la Direcciones Gestión Financiera, Talento Humano y Sindicatura sobre el sistema de clasificación y remuneración, en la sesión de Presupuesto bien dice la resolución de la Comisión se votó en mayoría, yo voté en contra y justamente los argumentos que yo les arme ahí en ese día era que no existía y no se presentaban y reza en actas de la Comisión que no se presentó el informe Jurídico, Técnico ni Financiero solamente se presentó la propuesta que era como lo tenemos aquí una hojita de presentación y una tablita dos hojitas, no se presentó absolutamente nada más y en mi exposición para votar en contra le dije voto porque no hay los informes tal como reza la resolución de Concejo, entonces por tanto el informe de la Comisión de Presupuesto es totalmente inexacto y no tiene base porque, porque los informes que aquí veo, y justamente en la parte de la resolución de la Comisión que dice y por su digno intermedio y al Concejo para su resolución, como para lo cual se adjunta la documentación pertinente, que documentación si nunca se presentó en la Comisión, nunca se ha presentado y es más incluso los propios Directores dan la razón a lo que digo porque el informe de la Comisión que le presentan a usted y para el Concejo es 19 de marzo, la Comisión, se reúne el 17 de marzo, y el informe lo presenta el 19 de marzo y el informe Jurídico, informe Técnico tiene fecha 19 de marzo exacto 19 de marzo, evidentemente nunca se presentó a la Comisión ellos mismo están evidenciando 17 de marzo Ing. Fernando Núñez, firmado por el Ing. Jorge Zambrano también, también dice también, el informe jurídico memorando 2015-11-17, firmado por Paola Castañeada con 19 de marzo, entonces evidentemente que estamos incumpliendo una disposición una resolución del Concejo Cantonal que dijo que se presente a la Comisión de Presupuesto y me  sorprende mucho más cuando en la moción y la propuesta el Ing. Fernando Núñez, hace referencia cosas que jamás se discutieron en la Comisión como por ejemplo, cuando hace referencia al informe jurídico en la parte cuando dice disposiciones generales la nueva remuneración del Alcalde tanto, tanto, tanto y la segunda las remuneraciones correspondientes a niveles Directivos 1, 2, profesionales operativo empezará a regir a partir  del 2015, salvo los casos de que por efecto la aprobación de esta resolución estas implique una diferencia en más en cuyo caso la remuneración dependerá de aquí a partir de enero del 2016, como así? Eso mismo debíamos haberlo discutido en la Comisión pues, por qué? que nos expliquen por qué cómo y cuándo tiene que ser a partir de enero del 2016, si supuestamente el Acuerdo Ministerial es el cumplimiento inmediato no le están diciendo vea revisará, lo que dice el Acuerdo porque esto es el alza de la remuneraciones, el acuerdo le dice si va a ver una alza de remuneración ahí dice la ley transitoria tiene que haber un informe Técnico, Jurídico y no sé que más, que justifique entonces mal hace el Ing. Fernando Núñez en recoger cosas que jamás se discutieron en la Comisión, porque el informe llego después y hace referencia o sea que usted arbitrariamente leyó después de la sesión y dijo eso está bonito y le agregó a mi moción a mi propuesta no, esas cosas no se hacen porque están cogiéndose, están cogiendo documentos que no se presentaron en la Comisión y nos estamos yendo expresamente en contra de lo que resolvió este Concejo y mucho más cuando el informe también técnico y dejamos a un lado el informe Jurídico, pero informe técnico también presenta cosas que había que discutirlas y por qué hablo de eso, porque en el informe técnico que aquí si ya presenta con fecha 19 de marzo posterior a la sesión de la Comisión de Presupuesto, dice unas cosas interesantísimas, al final dice deja sin observar que la estructura del Municipio está basada en procesos y cuando hablamos de este tipo de estructura debemos tener en cuenta que siempre está en continuo cambio, cómo a ver, cómo fue eso, o sea que desde enero cuando interpelamos al señor Pomboza a la fecha tal, ya cambiamos de estructura, eso debíamos haber discutido en la Comisión pues, porque qué sucede ahora, sucede que llega informe que no tiene nada de legal el de la Comisión porque evidentemente están cosas, están hablando de cosas que jamás sucedieron, que jamás se presentaron, si fue una sesión que duró 20 minutos, donde también expresamente dije y reza ahí en mi moción inclusive a las redes sociales habían sacado un diario y dije claramente oigan no hemos leído un numero, no hemos revisado un numero somos la Comisión de Presupuesto y tenemos que sumar, restar, multiplicar y dividir esto no es una Ordenanza que podemos aumentar o menorar una coma, el acuerdo Ministerial dice muchas cosas, revisen el criterio de la austeridad, revisen el criterio de que esté de acuerdo a la estructura Municipal, la parte que dicen que nadie le toma en cuenta que las remuneraciones de pisos y techos de los servidores será de acuerdo a las funciones ejecuten, no dicen que ejecutaron, ni ejecutarán, que ejecuten o sea que si usted hoy es profesional 1, y tiene funciones en base a eso, en base a eso tiene que ser considerado y tiene que escoger en la tabla el acuerdo.

Todo eso no se discutió en la Comisión y hoy llega al Concejo una, un informe que viciado totalmente de ilegalidad y más todavía cuando recoge cosas que nunca estuvieron como el criterio Jurídico que les acabo de leer expresamente eso nunca se  discutió, por qué le mete usted en la resolución Ing. Núñez, porque si eso nunca se menciono y en resolución de la Comisión está solamente lo que dice aquí lo que usted lo ha puesto y los informes llega posterior yéndose en expresa contraposición a la resolución de Concejo que dijo que vayan los informes y estén listos en la Comisión de presupuesto no al Concejo Cantonal así que vea señor Alcalde yo le diría honestamente sin discutir nada no tiene sentido coger ese informe porque ya está más que evidenciado y hasta con los propios documentos que los propios Directores hacen o sea por lo menos aunque sea disimulen pongan en vez del 19, pongan 17, fecha 17, pero ponen fecha 19 posterior a la sesión de la Comisión, entonces yo sugeriría mejor que ni se tome en cuenta este informe y que se regrese a la Comisión para que hagan las cosas correctamente porque si vamos a lanzar a votación esto es una ilegalidad estamos yendo a votar sobre ilegalidades y yo le recuerdo lo que dice el COOTAD en uno de los artículos que es muy claro, es muy claro el COOTAD en el 332, cuando habla de remoción de autoridades; dice los dignatarios de los Gobiernos Autónomos Descentralizados en una sesión con el voto conforme de las dos terceras partes integrantes de lo Legislativo podrán ser removidos de sus cargos siempre que hayan sido comprobados los causales que motivaron su remoción, siguiendo el debido proceso y las disposiciones que contiene el presente Código, y sigue los miembros de elección popular Legislativos y Ejecutivos de los Gobiernos Autónomos, no serán responsables por las opiniones vertidas en la sesiones, pero si lo serán cuando contribuyan con sus votos a sancionar actos contrarios a la Constitución o a las leyes, entonces evidentemente que esto no es un tema de hacer favor a nadie es un tema de que nos estamos poniendo la soga al cuello nosotros si lanzamos o aprobamos alguna cosa que sea ilegal y de entrada  o sea esta resolución como les acabo de decir están equivocados era que hagan bonito las cosas, más diligentes que estén con el informe antes de la sesión para poder aprobar o negar lo que sea, no tuviera yo que argumentar solamente este rato estoy argumentando el tema de la legalidad de la resolución de la Comisión de Presupuesto por la cual motivos por la cual yo expuse ahí y vote en contra en y por lo cual  solicito que no sea tomado en cuenta porque evidentemente a las claras está en una ilegalidad así que señor Alcalde solamente está ahí mi intervención me reservo para después en algún otro momento tomar la palabra.

Ab. Paola Castañeda, Procuradora Síndica; indica: Señor Alcalde muy buenos días, señores Concejales, evidentemente nos encontramos frente al cumplimiento de una disposición del Concejo que fuera expedida hace dos semanas anteriores en la cual se dispone de manera expresa que sea la dirección de Gestión de Talento Humano, la Dirección Financiera y la Procuraduría Institucional la que emita informes en base al Sistema de Valoración y clasificación de puestos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, conforme se dio lectura a través de la Secretaría de Concejo esta resolución fue adoptada el 3 de marzo del 2015, en su parte pertinente insisto artículo 2, se dispone solicitar se presente a la Comisión de Planificación y Presupuesto previo a la aprobación del Concejo informes de las Dirección Gestión Financiera, Talento Humano y Sindicatura sobre el sistema de clasificación y remuneración de puestos.

Aquí señor Alcalde hay que hacer una evidente diferenciación de acuerdo al, valga la redundancia el Acuerdo Ministerial 041, expedido por el Ministerio de Trabajo, en su parte pertinente artículo 4, se determina es su obligación y responsabilidad del Concejo Municipal de cada Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, emitir el acto normativo o resolución respectiva que regule su escala remunerativa sujetándose a los techos remunerativos determinados en el artículo 2 del presente acuerdo observando citeriores de austeridad y real capacidad de economía Financiera, acto seguido en la Disposición General primera, se señala el Concejo de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales aprobará su sistema de clasificación y valoración de puestos, señor Alcalde evidentemente nos encontramos frente a dos instrumentos completamente diferentes estamos hablando en primer instancia de acuerdo al artículo 4 a una escala de remuneraciones mensuales unificados y de acuerdo a la Disposición General primera a un sistema de clasificación y valoración de puestos, esta circunstancias ha sido analizada de manera técnica conjuntamente con la Dirección de Gestión de Talento Humano evidenciándose que, siendo que en este mismo Acuerdo en su disposición final se determina que el presente Acuerdo entrara vigente a partir del 1 de marzo del 2015, sin perjuicios de publicación en el Registro Oficial existía la eminente y existe la eminente necesidad de que sea este Órgano Colegiado que en primer instancia apruebe la escala de la remuneración mensual unificada del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal y sobre la base de este insumo en lo posterior sea la Dirección de Gestión de Talento Humano la que articule todas las normas Técnicas tendientes aprobar el sistema que son materia de resolución a la que se hace referencia por parte del señor Concejal Evaristo Torres, habiendo realizado esta diferenciación también me compete señalar señor Alcalde de que la Asesoría que le corresponde tanto a la Dirección de Gestión Financiera, Talento Humano y Procuraduría no necesariamente se abaliza siempre de manera escrita, lo propio lo que estoy haciendo este momento estoy dando una asesoría de manera verbal es así que en la resolución de la Comisión y Planificación y Presupuesto consta de manera expresa que como delegado de la Procuraduría Institucional intervienen el Dr. Galo Inca como delegado de la Dirección de  Gestión Financiera, interviene el Dr. Julio Navarro y lo propio con la presencia de el Ab. Jorge Luis Zambrano que es el Director de Gestión de Talento Humano, es decir la Comisión de Planificación y Presupuesto conto con toda la asesoría pertinente lo cual consta por escrito en la resolución y también consta en grabaciones de las actas y que fueron las motivaciones que les permitieron adoptar la resolución tendientes a que sea este Concejo el que resuelva puesto que caso contrario el momento que no se apruebe la escala de remuneraciones mensuales unificadas caemos en contradicción a la normativa vigente a Nivel Nacional, esta por demás decir que al Ministerio de Trabajo vía Constitucional de acuerdo al artículo 223, así como de acuerdo al artículo 3 de la ley Orgánica de Servicio Público es al Órgano que le compete establecer pisos y techos y siendo de que este Acuerdo Ministerial no ha sido declarado ilegal ni inconstitucional es de cumplimiento obligatorio razón por la cual si es que este Concejo no aprueba la escala estaríamos inmersos en un pago indebido puesto que ya a partir del 1 de marzo del 2015, deben entrar en vigencia las nuevas remuneraciones, esto independientemente de que a futuro se articule las correspondientes normas técnicas y que concluyan en la elaboración del sistema de valoración y clasificación de puestos que fue materia de la resolución del Concejo Municipal señor Alcalde, es por eso que en los informes jurídicos se emitieron tendientes a que conste también por escrito la asesoría que se prestó de manera verbal en la Comisión de Planificación se sugiere en la parte pertinente de mi informe que está emitido mediante memorando, el memorando pertinente que se dio lectura hace un momento a través de la Secretaría de Concejo se sugiere justamente que sea el Concejo Municipal quien el Organismo el memorando GADMR J- 2015-11-17-M, de fecha 19 de marzo de 2015, se hizo una sugerencia acá de que alguna forma podíamos faltar a la verdad bajo ninguna circunstancia señor Alcalde podemos faltar a la verdad alterando fechas más aun cuando este informe Jurídico se emite como para como reforzar por escrito la asesoría que se dio en la Comisión de Planificación y Presupuesto de mi parte a través del Dr. Galo Inca debidamente delegado para esta acción, en este informe Jurídico lo que se sugiere es que el Concejo Municipal vía acto normativo o resolución respectiva regule la escala de las remuneraciones mensuales unificadas y en la parte pertinente se sugiere también la inclusión de disposiciones generales que son la primera y la segunda y que han sido materia de acogimiento en la moción que se ha presentado por parte del Ing. Fernando Núñez, hasta ahí mi exposición señor Alcalde.

Ing. Fernando Núñez, indica: Gracias señor Alcalde, bueno en primer lugar hay que ir puntualizando ciertas situaciones el Eco. Evaristo Torres acaba de indicar que se sorprende que en 20 minutos hayamos aprobado, tomado una resolución y aquí también  preguntarle al Eco. Evaristo Torres cuando él presidió la Comisión Planificación y Presupuesto para conocer la Reforma Presupuestaria, parece que en dos horas aprobaron la Reforma Presupuestaria bajo la dirección de él cuando el presupuesto del 2015, aprobamos en 2 semanas de constante de trabajo, solo dejo constancia de las horas de trabajo para determinar cierta situaciones, personalmente yo no estoy  acostumbrado a cambiar de fechas, o sea aquí unas sugerencias de cambios de fechas no viene al caso por eso justamente yo señor Alcalde hice que se dé lectura la resolución específicamente y con fecha tal como lo indica el mismo Eco. Evaristo Torres con fecha posterior están los informes que justamente dicen de la sustentabilidad en ese caso ya para como documento puede ser analizado, pero previo eso el día de la Comisión como constan los compañeros también parte de la Comisión de Planificación y Presupuesto lógicamente se solicito informes, informe Técnico, informe Jurídico, informe Financiero para saber el impacto para saber qué es lo que  está ocurriendo lógicamente  la tabla que a nosotros nos hacen llegar, llega luego de una consecución de trabajo, Jurídico, Técnico y Financiero no solamente es la tabla como tal o como se manifiesta la simple hojita no es así tras de eso evidentemente hay un trabajo y tras de eso se procedió analizar, se solicitó los informes se trabajo en la capacidad lógicamente de resolver lo más pronto porque  hay que cumplir ciertos tipos de trabajo pero en lo pertinente y queda la constancia de que todos los miembros que asumimos esa responsabilidad lo hicimos de manera responsable articulando todos estos elemento y dando cumplimiento a la resolución de la cual se está haciendo referencia a la resolución 037 del 2015, en la parte pertinente de la resolución dice claramente dice poner en conocimiento y por su intermedio del Concejo Cantonal para su resolución que quiere decir la resolución la vamos a tomar aquí con las observaciones con los cambios que se pueda hacer pero en base a que, al informe de la Comisión y hoy estamos evidenciando señor Alcalde y compañeros Concejales, se está haciendo una propuesta lógicamente en base a la resolución que se tomó en el Seno de la Comisión, gracias señor Alcalde.

Eco. Evaristo Torres Vicealcalde; expone: Señor Alcalde, señor Alcalde, ese público que tienes ah, muy bien, el cuerpo Director te apoya qué bueno, qué bueno ese espíritu de cuerpo, ese espíritu de cuerpo es el que se necesita, pero me sorprende créame vuelvo nuevamente a decir me sorprendo sobre manera cómo puede una asesora Jurídica decirnos que su asesoría tiene que ser verbal, cómo puede decir o sea que dejamos el precedente vea Director de Ordenamiento Territorial le van a dar un informe Jurídico verbal pónganse pilas, les van a dar un informe verbal después le presentarán, cómo puede ser eso y más todavía, más todavía cuando hace referencia la Asesora Jurídica que parece Concejal cuando habla en este momento de Disposiciones Generales en su informe escrito que nunca leyó este señor Galo Inca, jamás está en ninguno de las grabaciones, el leyó el Acuerdo Ministerial y esas cosas pero esto que hoy nos presentan en un documento posterior a la sesión nunca se leyó y no consta, no consta esto de que va a empezar a regir desde el 2016 en caso de un aumento de remuneración nunca se leyó eso o es que acaso usted escuchó Ing. Fernando Núñez o también sobre la remuneración del Alcalde que si le recategorizan igual se procederá no, no jamás y más todavía y más evidente todavía porque el Ing. Jorge Zambrano por lo menos habló, expresó más o menos aunque no desvaneció el tema de por qué son Directores ahora Generales no desvaneció, pero en todo coso participo pero quien no menciono una sola palabra fue el señor Julio Navarro en el informe Financiero y veo hoy un informe Financiero que dice propuesta remuneración unificada, décimo tercer sueldo, décimo cuarto sueldo, aporte patronal, fondos de reserva, fondos de cesantía, diferencia acumulada donde nosotros discutimos eso en la Comisión pues o estoy volviéndome loco, porque y no doy fe yo porque estuvo también Rodrigo Montero que nos  acompaño en la sesión, no participó pero estuvo de oyente e incluso intervino con voz pero evidentemente no con voto, entonces el informe Financiero tampoco se leyó ahí, viene acá y que nos va a tocar hacer a nosotros hacer el trabajo que no hizo la Comisión, el Concejo en Pleno tiene que empezar a revisar el informe jurídico, el técnico y el financiero para ver si está bien porque hay muchas dudas y muchas inquietudes que me saltan solamente de verlo, el tema de que por qué el 2016, se incrementa sueldos el por qué ha cambiado de estructura Financiera como es Municipal en poco tiempo, por qué el tema de la remuneración si bajan 168.000 dólares al presupuesto pudieron haber sido más o sea si aplicamos los mínimos cuál es lo necesario cuál se necesita bueno múltiples cosas que podemos haber hablado de ahí, pero el informe financiero ese si es evidente eso ni se leyó, ni se leyó, porque si hablo el señor Navarro habló 2 minutos nada más y peor los otros intervinientes entonces miren yo vuelvo y repito o sea es indefendible este particular y más todavía cuando la resolución hacen referencia a cosas que nunca se trataron en la Comisión o sea eso es ya terrible, terrible y por favor el tema de los informes verbales hijo quedamos discrecionalidad de que nos dijo algo y después nos presenta por escrito otra cosa y me acuerdo que la Procuradora Síndica me acuerdo que no puede dar fe de lo que pasó ahí porque ella llegó después de la votación acuérdense estuvo el Dr. Galo Inca ese rato pero en la votación sé voto, pusimos  nuestro punto nuestra queja que justamente yo estaba votando me acuerdo y decía me acuerdo claramente que decía e incluso la única que tal vez podría tener la  figura de Directora General es la Procuradora Síndica yo les dije así, solo ella podría tener el cargo o el puesto o el perfil como para ser Directora General y decía también incluso hasta el Secretario de Concejo podría ser considerado pero en el peor de los casos necesitamos un Director General no 20 y me acuerdo que justamente en ese momento entraba la Procuradora Síndica se terminó la sesión, se terminó la votación nos levantamos con Rodrigo Montero y nos fuimos así que no puede dar fe de eso, vamos por favor yo les pido poquito más de mesura y ya decidamos y si vamos a votación, vamos a votación o sea no hay ningún inconveniente.        

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Sí solamente una cosa, yo creo que hay que separar muy claramente algunos elementos, primero lo que la Comisión resuelva es aprobar la propuesta remunerativa del GADM de Riobamba y luego lo que acaba de hacer el Concejal Fernando Núñez es presentar una propuesta de resolución para Concejo que obviamente esta involucra la resolución que fue adoptada en la Comisión y por supuesto que puede tener elementos adicionales que son susceptibles para la discusión pero lo de fondo es que tiene precisamente aquellos elementos que constituyen la resolución de esta Comisión de Planificación y Presupuesto y lo otro claro es cuestión de percepciones de cómo uno ve inclusive el tema de modelos de gestión pero los informes verbales y escritos son usados en cualquier parte del mundo y en cualquier institución o sea eso que no quede a la duda, disculpe nosotros hemos, que quede la constancia por supuesto que si en las grabaciones y actas de las sesiones y sobre ello se puede solicitar inclusive los informes físicos sobre un informe verbal, pero que no exista los informes verbales por favor no, no podemos tapar el sol con un dedo y yo creo que aquí la situación es extremadamente clara se acoge a una resolución a un acuerdo Ministerial emitido por el Ministerio de Trabajo al cual nosotros nos estamos acogiendo esa es la realidad y esa en la práctica estamos acogiendo un Acuerdo Ministerial el 041 emitido por el Ministerio de trabajo.

Lic. Fernando Barreno, Expresa: Señor Alcalde muy buenos días, compañeros, compañera Concejal muy buenos días, señores Directores buenos días, público aquí presente, señores de la Cooperativa Modesto Arrieta tengan muy buenos días y todos aquellos dirigentes de otras Cooperativas que están aquí también un gran abrazo.

Señor Alcalde si bien es cierto aquí estamos discutiendo sobre un asunto de forma de cómo trabajó la Comisión de Planificación y Presupuesto, pero en la Ordenanza que establece el trabajo, trabajo de las Comisiones del Concejo y sus Comisiones en la sección cuarta en el artículo 10 en el título de los dictámenes dice; los dictámenes de las Comisiones se darán por la mayoría de los votos presentes cuando no haya unidad de criterio se entregarán dictámenes razonados de mayoría y minoría según acaba de exponer tanto el Concejal Fernando Núñez como el Concejal Evaristo Torres aquí hubo mayoría y minoría entonces sí sería interesante conocer también el informe de minoría porque lo que se acaba de leer es un informe de mayoría no sé si en Secretaría consta un informe de minoría.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo, indica: No señor Concejal esto es tratamiento de la Comisión específicamente.

Lic. Fernando Barreno, Continúa con la intervención: Bien entonces señor Alcalde yo creo que estamos procediendo de manera adecuada de acuerdo a la Ordenanza y si bien es cierto hay una moción planteada procedamos con la votación pertinente.

Ab. Marcelo García, interviene: Muchas gracias señor Alcalde un saludo cordial para usted, para todos los compañeros Concejales, para la compañera Concejala, para los señores Directores, para los señores empleados y trabajadores Municipales, para el público presente y para la población, para la ciudadanía que nos escucha, nos escucha y nos mira a través de las redes sociales, quiero iniciar mi intervención saludando la presencia del señor Jama esta mañana, quiero aprovechar de estos minutos preciosos que tenemos gracias a Dios en este recinto que es el escenario sublime en donde estamos tratando los temas, los puntos relativos a los intereses de Riobamba y lo tenemos que hacer con toda la altura del caso y la responsabilidad del mismo, mi intervención como parte de este debate antes de llegar a tomar la decisión que le corresponde por ley a este Concejo quiero indicar que está basado en el precepto Constitucional que nos obliga a los representantes populares, a los Servidores Públicos a actuar y cumplir de acuerdo a la ley es decir nosotros no podemos hacer ni más ni menos lo que está escrito aquí los criterios personales no son los que deciden y realmente estoy muy inquieto cuando el Concejal Evaristo Torres dice que se ha tomado la Comisión de Planificación y Presupuesto en 20 minutos la decisión, si él nomás en sus discursos sin fundamento tediosos y cansinos se le llevó más de una hora o si no revisemos lo que, revisemos la Ordenanza de la última sesión de la Comisión de Presupuesto y Planificación, primera mentira, es hora de que la población, la ciudadanía que está presente y los que nos están escuchando que conozcan la verdad no podemos ser irresponsables tergiversando la verdad, se pidió hace si la memoria no me traiciona en este Seno hace 15 días este servidor fue el que apoyó la propuesta del señor Alcalde de que se solicita al Ministerio de lo Laboral se nos indique por qué se nos categorizaron a Riobamba, por qué nos ubicaron la categoría c, eso es lo que preguntamos no preguntamos ese día y la opinión pública es testiga de lo que estamos diciendo porque sí sabemos escuchar con orejas grandes y con boca chiquita porque somos nosotros amos de lo que callamos y esclavos de lo que decimos usted en la Comisión dijo de que estaba preocupado de los sueldos de los Concejales, porque usted no va a permitir que los Directores ganen más que los Concejales entonces por ahí se va denotando de que el interés suyo no es interés, el interés colectivo hay que sobreponer el interés colectivo, por el interés particular y adicionalmente un medio de comunicación usted el día viernes se permite citar el nombre de otro compañero Concejal y de este servidor y decir de que nosotros hemos votado a favor de que se le rebaje los sueldos a los señores empleados y trabajadores, cerdosa mentira señor Concejal, cerdosa mentira.  

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Compañero Marcelo García y compañero Evaristo Torres, simplemente en atribución al artículo 24, llamo a la orden a los compañeros Concejales en cuanto a los términos que se utilizan para poder emitir sus criterios por favor.     

Ab. Marcelo García, continúa con su intervención: Señor Alcalde acogido su pedido pero a mí me formaron con esos valores que el respeto es recíproco, voy a corregir mi procedimiento en este mismo recinto, pero muchas de las veces hay que hablar con claridad, esta Disposición Gubernamental Decreto del señor Presidente y el Acuerdo del Ministerio de Relaciones Laborales porque adicionalmente así dispone la LOSEP, la Ley de Servicio Público es mandatorio entonces lo estoy recibiendo con gusto no puedo hacerlo es una Disposición Gubernamental urgente que hay que decidir por el incumplimiento de la ley y los intereses del cantón, del cantón Riobamba pero asimilo con beneplácito que me rebajen a mí el sueldo en otra hora en la antigüedad los Concejales no ganaban sueldo señor Alcalde y compañeros integrantes del Concejo del Concejo Municipal, asimilo con mucho gusto porque los compañeros Directores, los Técnicos, los empleados y trabajadores no van hacer rebajados el sueldo nosotros tenemos que predicar con el ejemplo porque a ellos hay que darles garantías hay que darles estabilidad económica y porque señor Alcalde para que Riobamba tenga un buen servicio, para que Riobamba tenga un buen servicio, para que se enrumbe por el camino del progreso.

Quería intervenir y referirme en este sentido si es que me he extralimitado tengan la bondad de disculparme pero también voy a decirle algo muy importante y que de una vez quede claro para finalizar mi intervención como parte de este debate, refiriéndome expresamente lo que consta en el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, respecto a las funciones del Vicealcalde artículo 91, intervendrá en ausencia del señor Alcalde o Alcaldesa Metropolitano y en los casos expresamente previstos en la ley, en el artículo 22 funciones o atribuciones del Vicealcalde, literal c, todas a sus correspondientes a su condición de Concejal o Concejala, que es lo que quiere decir esto de que el señor Vicealcalde el membrete de Vicealcalde no le da doble voto no es más ni menos que cualquier otro Concejal y tengo que decir esto porque si estamos reclamando respeto pero por supuesto eso fue nuestro compromiso y tenga la seguridad que hasta finalizar Dios mediante nuestra gestión no va haber escándalo en lo personal me había prometido no ofender a la autoridad y así voy a comportarme a usted señor Alcalde ustedes miembro del Concejo Municipal, pero no podemos quedarnos cruzados de brazos y atónitos cuando el segundo a bordo les trata a nuestros compañeros de  avivatos cómo podemos permitir aquello de que los medios de comunicación el único Concejal que sale a quejarse por los sueldos, ande diciendo que los Directores le han secuestrado al señor Alcalde, términos no propicios, no adecuados para la representación de una autoridad, eso no está bien por lo tanto una recomendación señor Alcalde, una recomendación para usted si va a encargar la Alcaldía piense dos veces, gracias señor Alcalde.           

Eco. Evaristo Torres Vicealcalde; expresa: Mire solamente mi mamacita que está sentada aquí y me acompaña me enseñó que para pelear se necesita dos personas, pero si hay que defender cuando la honra empiezan atacar de gana la verdad es que me da bastante sorpresa cuando Concejales que hacen uso de esa palabra tan trillada hoy la doble moral gente que durante 25 años aplaude la fiesta brava, bravo sin los mejores carteles llega acá de Concejal y es el asesino de toros, mire cuando se rasga las vestiduras no, no me importa el sueldo, oigan Rodrigo Montero propuso que no cobremos ni un centavo hagámosle caso, también, también hagámosle caso porque aquí el tema, el tema de nosotros yo no sé para qué le meten yo no sé para que meten el tema del Alcalde, de los Concejales si nosotros no podemos ni discutir porque está en la ley 50%  lo que gana el Alcalde punto, no hay ni discutir o sea aquí no estamos peleando porque nos suba ni que nos bajen y no, no, eso no tiene nada que ver, yo ataco la forma cómo se pretende hacer porque de ahí señor Alcalde estamos en una época y me acuerdo cuando entramos aquí hablamos de la meritocracia y de la calidad del personal y todo eso y en verdad uno de las criticas era que aquí se pagaban sueldos muy bajos y necesitábamos tener profesionales muy buenos, necesitábamos subir los sueldos y por eso mismo se le subió de 2170 a 2900 dólares pero hay realidades en esta vida que yo quisiera ser astronauta pero no puedo, no puedo, no lo puedo hacer, quizás pueda hacerme abogado, puedo hacerme arquitecto si estudio pero no puedo, hay cosas que ya no se puede hacer y nosotros no podemos forzar las cosas haciendo cosas irregulares porque la aprobación como está dándose aquí ya es irregular entonces por tanto busquemos la manera más legal de lograr que puedan tener unos sueldos acordes y unos sueldos que podamos mantener un equipo eficiente de talento pero también en contra partida vamos revisando que sean talentosos y eficientes porque tampoco vamos a permitir pagar sueldos a personal que no cumple con los objetivos y que mejor en vez de apoyar son una traba así que mire lo que dice el Ing. García porque no parece abogado ya que está aprobando o dando fe de estas cosas que son irregulares y dicen que no baja los sueldos vea ahí sí yo le doy la razón usted es abogado por qué, porque no es lo mismo o acaso no leyó el señor Secretario en la propuesta que dice que la remuneración de los señores Servidores Municipales servicio 1 de 536 que ganan baja a 527, de 567 2 baja a 550, de 756 el servidor Municipal 1 baja 730, el de que gana 1008 dólares baja a 980, a caso no están bajando los sueldos, están bajando pero bajan y hay la injusticia porque nosotros debemos ser justos en esta vida, la injusticia pero cuando usted revisa el servidor público 7 de 1380 que gana sube a 1412, el servidor 8 que no existía aquí no existía, el servidor Municipal la categoría servidor Municipal 8 hasta el 7 llegábamos ahora creamos el 7, 8, 9 y el 10 y después ahora ya no hay Directores de Área hay Directores Generales, pero todos ellos suben de remuneración pues el que ganaba 1380 a 1412 el de 1638 a 1676 y el siguiente gana 1760, 2034 dólares, a ver suben a los que más ganan y le bajan el sueldo a las personas que menos ganan eso es justicia, es que acaso tenemos que aprobar algo que también se vuelve como injusto claro que al final dice el señor Navarro que reduce 160.000 dólares perfecto pero podría haber sido 300 y es más podemos eso invertir en servicio a las personas con discapacidad que hoy la semana pasada nos pidieron que les apoyemos para que puedan aportar no me acuerdo una Fundación Descanso Protección y Descanso, elé ya mandémosle los 300, pero mandémosle no mandemos 160 podemos haber mandado 200 más o 100 más 0 50 más por ultimo 10.000 más, entonces con eso yo desvanezco las palabras del Ing. Marcelo García, porque la verdad es que no tiene sustento.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; señala: Bueno por favor, corresponde algunas aclaraciones adicionales porque toda persona tiene lógicamente la libertad de poder expresar sus palabras en función del entendimiento y conocimiento que acuse sobre cualquier tema en el asunto no es que el Municipio está rebajando, estas escalas o estos valores de 622, 585 son los nuevos techos que está emitiendo el Ministerio de Relaciones Laborales no es que el Municipio los ha puesto, los ha estipulado como tal estamos haciendo una aplicación de lo que corresponde, ojo por qué claro se podría  dar aquí el criterio de que es el Municipio de que es esta propuesta quien está bajando los salarios de los compañeros empleados, no es así eso sí tenemos que decirlo muy categóricamente, sobre los 622 en caso de Servidor Municipal de apoyo 2 no hay cómo subir un solo dólar más porque ese es el techo de la escala que ha sido enviada precisamente por el Ministerio, por el Ministerio y lo otro evidentemente se ajusta dentro de un plano de las escalas pero en la resolución o en la propuesta de resolución se está siendo muy claro inclusive se está pidiendo que en este año no se haga ningún tipo de alza si no que las alzas luego de un análisis financiero si es que el análisis financiero así lo permite se podrá pensar en el alza para todas las categorías, así que ninguno de los casos se está alzando compañeros y vale la pena eso dejarlo en claro y lo otro también que es importante porque se ha hecho un poco eco de esta situación en algunos medios en la sociedad una de las primeras decisiones que hizo este Concejo al ingresar y asumir esta responsabilidad fue bajar el sueldo del Alcalde con respecto al sueldo que venía ganando los Alcaldes anteriores y bajamos en un porcentaje de un 6%, el sueldo del Alcalde porque considerábamos precisamente que era excesivo y que no cumplía inclusive con los lineamientos normativos y legales esa fue la forma cómo objetamos con temas inclusive heredados que nosotros habiéndolo asumido hemos tomado este tipo de decisiones pero reiteramos aquí lo que estamos haciendo una aplicación de lo que dispone el acuerdo No. 41, del Ministerio de Relaciones Laborales no otra cosa, señor Secretario por favor.

Dr. Orlando Chafla: indica: Allí punlla mashikuna warmikuna, buenos días a todos los amigos y amigas que nos sigue a través de los medios digitales, un saludo a todos los miembros de los señores del Concejo, a todos los compañeros Servidores Municipales y a todo el público que se encuentra presente.

Bueno en relación a este tema hay que ser muy puntuales estamos dando cumplimiento al Acuerdo Ministerial 041 y antes de aquello hay que de acuerdo a nuestra normativa y de acuerdo al Ordenamiento Jurídico la Constitución prevalece sobre cualquier otra norma y el 229 inciso 4to determina que todo trabajador recibirá una remuneración justa en función de su responsabilidad en función de su capacitación y en función de su profesionalización, este momento lo que corresponde es realizar las tablas que tenemos en este momento en la documentación el problema es cuando se sobrepasen de los limites no hay ningún inconveniente se ajustan a las tablas, el nivel Jerárquico Superior, el Nivel General se ajustan nadie sobrepasan los techos, por supuesto y esto hay que ser muy claros, en esta situación  la primera bajada de sueldos al inicio y por este acuerdo Ministerial claro que afecta es por ley, pero que queremos nosotros a nivel de la administración fortalecer porque nos bajan a nosotros bajemos a todos, no es así queremos tener un equipo de trabajo sólido o queremos que todos los Servidores Públicos estén desmotivados, vuelvan a contratarse nuevos empleados y se va la mitad de la administración, los proyectos y las propuestas que necesita la gente cuando empezamos hay que hacer un análisis integral este momento corresponde a realizar como dice el acuerdo mediante Ordenanza o resolución normativa, la tabla remunerativa posteriormente facultad, administrativa tendrá que realizarse el subsistema en ese sentido estamos sujetándonos a lo que dice el ordenamiento jurídico por su puesto todos los Concejales somos responsables de nuestras acciones o de nuestras omisiones se tiene que tomar a votación por supuesto luego de aquello personalmente voy a plantear que se remita la resolución al Ministerio de Relaciones Laborales y a la Contraloría para que indiquen los Organismos Rectores si hemos cometido una ilegalidad cosa que no está pasando este momento porque el que nada debe nada teme y las resoluciones son motivadas, los informes jurídicos, técnicos por supuesto que este momento hay un informe jurídico en la sesión de la Comisión de Planificación existió los informes que se traducen a escrito en el acta, por supuesto que existe el asesoramiento hay el Decreto Ejecutivo, el Acuerdo Ministerial o40, 041, sustentos suficientes para tomar decisiones y en el supuesto no consentido cosa que no está pasando este momento hay que indicar cosa que no está pasando este momento, si se excediera los techos insisto que no sucede en este nivel de Gobierno tendrán que devolver en el supuesto no consentido, aclarándose no está un solo centavo de incremento a ningún funcionario sobre los techos, consecuentemente señor Alcalde considero pertinente que se debe tomar votación y procurar tener un equipo sólido, solvente, con experiencia generando proyectos, generando propuestas lo que eso está solicitando la ciudadanía no enfrascarnos en los temas de sueldos, en tema de salarios queremos fortalecer, queremos gobernabilidad no más ofensas, no más pleitos al interior del Concejo Cantonal, queremos soluciones y en ese sentido tenemos que ajustarnos a la normativa y lo que estamos haciendo porque antes de este Acuerdo Ministerial el único responsable es el señor Alcalde por mandato del Acuerdo Ministerial es lo que tenemos que realizar las tablas que nos corresponden por Ordenanza o por resolución normativa, en ese sentido yo pido a usted señor Alcalde en uso de su competencia, Constitucional y legal que proceda con la moción luego de aquello me reservo para realizar la moción que antes había mencionado, muchísimas gracias.      

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; interviene: Con todo gusto por haber solicitado la palabra con anterioridad a su intervención.

Ing. Marcelo Carrazco, expresa: Gracias señor Alcalde buenos días señoras y señores Concejales, señores Directores, señores funcionarios del Gobierno Descentralizado del Municipio de Riobamba, actores públicos, privados, sociales, presentes Directivos, migrantes retornados, actores de la Economía Popular y Solidaria mi respeto por la presencia y el interés de ustedes en este Concejo abierto.

En el punto especifico señor Alcalde, al no existir informe de minoría la parte que viene sosteniendo sobre elementos contrarios al único informe que se ha dado lectura y hemos recibido el día de hoy no debe ser objeto de debate, el objeto de debate debe centrarse en el basado o basarse en el informe de mayoría porque se ha recibido el único informe que es de mayoría y ese es el objeto de debate, en tema procedimental pienso que ese es de acuerdo a la normativa vigente aquí en el país y en todo el mundo debería, deberíamos seguirnos a ello de tal manera que si es que se ha requerido algún informe por escrito cualquier Concejal estamos en la competencia de en su oportunidad en el momento adecuado requerirlo y eso se lo debió haber hecho si es que ese es el requerimiento, en concreto yo creo que este Concejo debe ser académico, debe mantener la altura, el respeto y la coherencia a la ciudadanía nos debemos todos a la ciudadanía y aquí no es el que más grita o el que más interviene con todo respeto si no evitar los conflictos, no quiere ya la ciudad de Riobamba el viejo Concejo, el Concejo de lanzarse los objetos de descalificarse mutuamente llamo la cordura siempre digo me incluyo siempre en los procesos a efectos de que, de que la coherencia que decimos lo ejerzamos aquí está la ciudadanía presente y la que no está también está esperando resultados, insisto procedimentalmente se debe debatir para próximas oportunidades en función a los informes que corresponda ese es el tema procedimiento parlamentario que es de conocimiento y ejercicio universal por lo tanto me sumo a que se cierre ya habido más que suficiente pienso yo debate y hay una moción en pie que tiene un respaldo igual procedimentalmente se siga con el proceso como corresponde de acuerdo al procedimiento parlamentario señor Alcalde.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: Muchas gracias, señor Secretario por favor.

Arq. Rodrigo Montero, interviene: Gracias señor Alcalde, compañeros Concejales, compañera Concejal, señores Directores, público en general, está bien a mí las cosas me gustan que sean serias o sea no mentir y yo veo la corriente que van aprobar y está bien estamos en un proceso democrático solo que no concuerdo con aquí hacer público mentir, si hablamos de procesos ya está siempre el informe de minoría, si hablamos si es que verbalmente así las cosas y lo otro estamos hablando de los informes de manera no hubo informes pero estaban diciendo que jurídicamente los informes verbales son validos está bien, o sea no hay inconveniente solo las rebajas de sueldos coincido ciento por ciento señor Alcalde con lo que usted dice no es el Municipio que baja, hay que decirles la verdad a los compañeros Municipales decirles si están bajando aunque sean 2 dólares, 10 dólares, 15 dólares, pero no somos los del Municipio que estamos bajando.   

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Compañero perdón que le interrumpa, no, no, es que está equivocado, en los funcionarios de carrera no existe baja de sueldos y eso lo dice el mismo acuerdo Ministerial por favor disposición tercera por favor. 

Arq. Rodrigo Montero, continúa con la intervención: Bueno aquí dice yo tengo el distributivo, por poner dos ejemplos voy a poner dice el 3, servidor Municipal de apoyo 1 de la remuneración actual 599 y la actual 585.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Eso es para el personal que a futuro se podrá incorporar que se ajusta a las nuevas tablas señor Concejal por favor, es que, compañero Rodrigo a una persona que recién ingresa al Municipio no se le está bajando nada porque recién viene a percibir un sueldo, qué rebaja se le está haciendo, pero por favor esta un techo de la tabla del Ministerio de Relaciones Laborales por favor.

Arq. Rodrigo Montero, continúa con la intervención: Pero hay que decirles a los compañeros para no tener inconvenientes mañana o más tarde así se baje un dólar definitivamente rebaja, entonces hay que de explicarles de qué se trata, eso quería señor Alcalde.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Okey, muy amable señor Secretario tenga la gentileza de tomar votación.

Dr. Iván Paredes: Secretario General del Concejo: dice: por la moción planteada por el Ing. Fernando Núñez de que se apruebe la propuesta de la resolución normativa que establece la escala remunerativa del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba, 

Por la moción planteada:

Se recepta la votación:

Lic. Fernando Barreno, dice: A favor de la moción.

Ing. Marcelo Carrazco, expresa: En coherencia a mi posición de la sesión de Concejo anterior respecto a este tema ya tratado de alguna manera con los avances correspondientes constantes en el acta respectiva siendo el criterio de que las remuneraciones del Órgano Legislativo o quien le habla como Concejal había planteado que yo no tengo inconveniente como Concejal en sujetarnos al piso mínimo planteado en la escala remunerativa porque ya lo decía el señor Concejal Marcelo García y lo acojo notablemente, antes los Concejales no ganaban sueldo y si hablamos de servicio de reciprocidad, de coherencia, de solidaridad con el momento de crisis mundial a nivel del planeta mi voto es en blanco. 

Abg. Juan Pablo Cruz: indica: Buenos días señor Alcalde, buenos días compañeros Concejales, publico presente, señores Directores; he escuchado muy atentamente los argumentos que se han podido evacuar en el Seno de este Concejo Cantonal, si bien es cierto existe un Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2015-041, en el cual dispone la nueva escala salarial para los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales y lógicamente se encuentra inmiscuido el Gobierno Municipal del Cantón Riobamba, se encuentra los pisos y techos con respecto a la categoría c, que se encuentra ubicado lo que todavía estamos preocupados por el tema que no se ha contestado cuáles han sido los parámetros para evaluarnos de esa categorización que creemos y rechazamos, eso es algo que compartimos todos los presentes, rechazamos de manera profunda en la categoría que nos encontramos y lógicamente también se encuentra la propuesta presentada por el Director,  por el Ingeniero,  elaborado por el Técnico Ing. Fabricio Carrera y el Ab. José Luis Zambrano Director de Gestión de Talento Humano y nosotros tenemos también insumos en los cuales ya tenemos un manual en el cual está de valoración de puestos aprobado ya meses anteriores, en el cual ya tenemos una estructura Orgánica y la forman a nivel de personal que debemos seguir y eso hasta el conocimiento no ha variado en función de ser miembro de la Comisión de Planificación y Presupuesto se ha presentado una excusa no poder asistir a la sesión mencionada pero nosotros conocemos el procedimiento que se debe llevar a cabo dentro de una sesión para poder tener los elementos justificativos para la toma de decisiones como es la presentación de informes, en este caso se ha hecho mención por resolución de Concejo informes financieros, informes jurídicos, informes de Talento Humano los cuales sí  pudieron haber llegado en su momento de manera verbal pero lógicamente en procesos administrativos debe existir el respaldo documental de las aseveraciones y aciertos que se proponen a nivel técnico, eso no menoscaba en lo absoluto el tema del criterio técnico que se vaya a emitir pero a nivel administrativo es un requerimiento que se debe cumplir, en mi razonamiento como respetuoso del derecho y profesional del mismo  bajo mi punto de vista personal se ha omitido esta formalidad que de una u otra manera no cambiará en la perspectiva que se tiene que rebajar, pero es una formalidad que se debería cumplir en función de la inexistencia de este tipo de requerimientos y lógicamente consciente por el otro lado que debemos sujetarnos a los pisos y techos que se deben enunciar en el acuerdo Ministerial mi voto es en blanco.    

Dr. Orlando Chafla: manifiesta: Señores miembros del Concejo, público presente; para tomar decisiones al interior de la Comisión personalmente hacía referencia y el sustento y el amparo legal, tenemos el decreto 601, que se refiere a las siguientes instrucciones al Ministerio de Trabajo respecto de la restructuración del nivel Jerárquico Superior de las escalas remunerativas y del sistema de remuneración de la República, el artículo 4to. Determina: el Ministerio de Trabajo procederá a reestructurar la escala del nivel jerárquico superior y de ser el caso regular los pisos y techos de los puestos comprendidos en la misma en los casos aplicables, tenemos el Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2015-040, el artículo1establece emitir la escala de remuneración mensual unificada para las y los dignatarios, las autoridades y las y los funcionarios que ocupen puestos comprendidos en el Nivel Jerárquico Superior de conformidad al siguiente detalle ahí establece la tabla, tenemos el Acuerdo Nro. MDT-2015-041, en el artículo 2, dice establecer la escala de los pisos y techos de las remuneraciones mensuales unificadas de las y los Servidores de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, según la clasificación Municipal prevista en el artículo precedente conforme a la siguiente tabla consta la tabla. En el artículo 4, establece es obligación y responsabilidad del Concejo Municipal de cada Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, emitir el acto normativo es decir una Ordenanza o resolución respectiva que regule su escala remunerativa sujetándose a los techos remunerativos determinados en el artículo 2 del presente acuerdo, observando criterios de austeridad y su real capacidad económica y financiera, consecuentemente existe los argumentos suficientes también en la Disposición General 6, determina el Ministerio del Trabajo efectuará el control del cumplimiento del presente Acuerdo y en caso de incumplimiento lo comunicará inmediatamente a la Contraloría General del Estado a efectos de que se determine las responsabilidades a que hubiere lugar y lo que mencionaba 229 inciso 4 todos los servidores públicos tienen derecho a percibir una remuneración en función de su responsabilidad, en función de su capacitación y en función de su profesionalización, consecuentemente existe el argumento Jurídico necesario constitucional y legal para tomar decisiones, consecuentemente mi voto a favor de la moción.

Ab. Marcelo García, indica: Bueno quiero ser muy puntual pero no quiero tampoco dejar de reiterar la aclaración pertinente, primero soy orgulloso de ser Abogado a mucho honor y mucha honra por otro lado en cuanto al tema que estamos decidiendo antes de consignar mi voto, en función reiterar de lo que ya conocemos y me acuerdo de un pensamiento de Monseñor Leónidas Eduardo Proaño Villalva, aquí somos o no somos aquí no hay punto neutro y en coherencia con la realidad de este país porque de igual manera al ser un ciudadano de pueblo, progresista, de izquierda, no puedo estar en contra de un Gobierno y de un Presidente de izquierda y esto lo digo en el momento por los momentos que tengo la oportunidad de decirlo existe el Decreto Presidencial, el Acuerdo del Ministerio de Relaciones Laborales y las demás leyes si nos han explicado hasta la saciedad de que en cuanto al tema escala remunerativa hay techos y pisos, las decisiones y los cálculos voy entendiendo están dentro del rango que se entienda con claridad consecuentemente, consecuentemente, coherente porque una cosa, perdón hay que predicar con  la práctica y con el ejemplo, de mi parte no estoy de acuerdo, nunca podré estar de acuerdo en que se le rebaje o se les baje de lo que han venido ganando los señores Directores un solo centavo partido de dólar no estaré de acuerdo y que lo conozcan de una vez porque la opinión pública ha sido distorsionada para qué tanto escándalo para sacar provecho político utilizando a los empleados, a los trabajadores como pretexto para demostrar a lo mejor en el fondo mi inconformidad porque a mí me rebajaron y aprovecho la oportunidad para sacar rédito político, a mí en lo personal ganar menos que un señor Director no me quita la representación de autoridad y Concejal y no voy a limitar mis esfuerzos, mi tarea que lo conozca la opinión pública que lo conozca Riobamba, sí asimilo con gusto esta Disposición Gubernamental de rebaja de sueldos y va mi compromiso voy a redoblar esfuerzos porque en honor a la verdad y de acuerdo a mi nivel de conciencia sí trabajo todos los días porque no quiero defraudarle a Riobamba, voy a redoblar mi trabajo, mis esfuerzos por Riobamba pero cuidándole al equipo pues porque somos parte de un equipo y que lo conozca los señores empleados y trabajadores que ustedes estén tranquilos ahora porque si nosotros tomábamos la decisión de rebajarles a los señores Directores automáticamente vendría la rebaja ahí sí para los señores empleados y trabajadores porque queremos que ustedes tengan esta, porque nosotros queremos que ustedes tengan estabilidad económica consecuentemente emocional porque tras de ustedes también está una familia y si logramos posesionarnos en ese sentido en este momento austero tengan la seguridad porque esa ha sido nuestra característica de las Riobambeñas y los Riobambeños saber salir, enfrentar y salir de momentos difíciles que es lo que queremos y esa es mi ilusión que este equipo de trabajo sea eficiente para darle a Riobamba servicios eficientes, estamos enrumbándonos por el camino de progreso no olvidemos que nosotros recibimos un Municipio deteriorado administrativamente y éticamente y estamos sentando las bases para que nunca más vuelva a suceder tanta ofensa en contra de Riobamba, entonces la decisión tiene que ser responsable consecuentemente así mismo con mucho gusto voto a favor de la moción.    

Dr. Iván Paredes: Secretario General del Concejo: expresa: Por favor se ruega a las personas que se encuentran en este Seno de Concejo de que esto es la máxima autoridad por favor respeto a los señores Concejales y al señor Alcalde.     

Lic. Rolando Gómez: indica: Señor Alcalde buenos días, compañera Concejala, compañeros Directores, en realidad el tema que discutíamos la semana anterior no era los sueldos era la categorización de Riobamba y eso sí señor Alcalde vamos a seguir insistiendo en que haya la respuesta a este pedido de que a Riobamba se le siga, se le respete como siempre ha sido una de las primeras ciudades, esto del ego de ser Concejal a mí se me olvida, a mí el pueblo me eligió para trabajar y eso estoy haciendo trabajando, hemos comprometido nuestro trabajo con usted señor Alcalde, por lo tanto tiene que tener un equipo que ayude a sacar este Municipio adelante por eso yo voto a favor.
Ing. Fabián  Huilcarema, Se encuentra ausente. 

Arq. Rodrigo Montero, expresa: Muchas gracias nuevamente hacer uso de la palabra comparto con el compañero que me antecedió la palabra, en la realidad nosotros no venimos por sueldo yo vengo de un proceso y aquí no es que estamos en contra o a favor de los Directores aquí hay que pensar primero que el dinero es del pueblo, el dinero es de los Riobambeños y Riobambeñas o sea no es que nosotros podemos ser este gratificantes o a su vez quitarles, las cosas hay que hacer dentro de lo legal, lo voy hacer un razonamiento en el informe que he leído yo, no existe un sustento donde se hable del cambio de denominación de Director de Área hacia el Director General que estamos queriendo aprobar, en esa formulación de la misma manera es importante el informe del Ministerio de Trabajo, tampoco tenemos entonces dentro de estos temas estamos hablando de austeridad y entonces si hablamos de austeridad tenemos que ser todos austeros, está bien yo comparto con los compañeros, qué bien que se baje los sueldos a los que más ganan estoy totalmente de acuerdo yo incluso había dicho en la sesión que fui invitado porque no soy parte de la Comisión había dicho vea no cobremos ni un solo centavo todo el año del 2015, eso es trabajar por la ciudad si hay amor por la ciudad, si hay interés por trabajar por la ciudad no cobremos así debe de ser compañeros si es que verdaderamente no hablamos de sueldos, no hablamos de intereses económicos entonces yo compañero evidentemente amparado en lo que dice la ley, la Constitución de la República, como dice ama shuwa, así dicen entonces yo voto en contra.   

Ing. Fernando Núñez, indica: Señor Alcalde bueno yo ya lo hecho la exposición pertinente pero es importante que quede constancia que de acuerdo a lo que determina el decreto del Acuerdo Ministerial MDT-2015-041, en el artículo 4 y justamente faculta al Concejo, textualmente dice es obligación y responsabilidad del Concejo Municipal de cada Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal emitir el acto normativo o resolución respectiva que regule su escala remunerativa sujetándose a los techos remunerativos determinados en el artículo 2 del presente Acuerdo, observando criterios de austeridad y su real capacidad económica Financiera, estos son los elementos justamente necesarios para tomar esta resolución, uno de los elementos de obligación que tenemos el Concejo para tomar esta resolución y concomitante y con el decreto Ejecutivo 601 y el artículo 3 de la ley Orgánica de Servicio Público lógicamente se ha puesto ya en consideración a través de la Comisión y hoy he propuesto una resolución que no solamente pacte del criterio de la resolución sino también poniendo elementos que justamente van a permitir dar el cumplimiento absoluto a lo que demanda esta resolución en función de eso y como proponente mi voto a favor señor Alcalde.  

Ing. Martha Simbaña, manifiesta: Bueno muy buenos días señor Alcalde, compañeros Concejales, señores Directores, señores empleados del GAD Municipal, compañeras y compañeros de las comunidades de las parroquias quienes están aquí presente muy buenos días.

Bueno primeramente quisiera compañeras y compañeros de las comunidades y  parroquias y quienes están aquí presente, que para mí es una vergüenza que aquí estecen por poco se lanzan las botellas, aquí no es autoridad el que más grita ni el que más razón tiene, aquí el título no le hace a la persona sino la persona tiene que hacer, demostrar su título, compañeros como decimos en la entidad pública no vale la palabra, en la entidad pública vale un documento y compañeros sí quisiera aquí decir no es algo que nosotros estamos haciendo como Concejales bajándoles el sueldo a los compañeros es que nuestro Ecuador está en crisis y eso está a la vista de todos compañeros es por eso que hoy vino una ley en que nosotros tenemos, tenemos que acatar como Concejales pero como decía yo, yo estaré en las buenas y en las malas, pero compañero, compañeros Concejales, señor Alcalde que así como se ha tomado una decisión aquí que lo demuestren con eficiencia, eficacia, con proyectos, que demuestren la capacidad que tienen ya queremos ver aquí el presupuesto ya ejecutado compañeros Directores y como quisiera que aquí nuestros compañeros, los Ingenieros Civiles tengan su mejor sueldo aquí no se quedan los Ingenieros Civiles lamentablemente a trabajar por el sueldo, eso sí se debe ver compañeros y si me da mucha pena no quisiera llegar a que un compañero gane 400 dólares, ahora con la crisis económica cuánto vamos o que van a mantener a sus familias pongámonos en los zapatos de ellos, yo sí quisiera compañeros qué pongamos nosotros en los zapatos de un dirigente cuando el dirigente no gana un centavo de sueldo y hace sus gestiones mendigando a ver si le atienden en un día, si le atienden otro día, les tenemos jugando como que ellos tuvieran un sueldo, para venir acá a la ciudad un dirigente necesita de 10 dólares porque viene sin café, sin almuerzo, sin merienda no tienen la oportunidad de nosotros tener un sueldo, compañeros sí quisiera que aquí nos manejemos a la altura, no demostremos, no demostremos esa forma, esa forma de actitud que vayan aprendiendo nuestros compañeros y en las reuniones vayan a gritar a sus moradores no compañeros es una vergüenza para mí sinceramente, compañeros aquí en la entidad pública como decía aquí vale documentos solo en el mundo indígena nosotros decimos la palabra vale más que un documento y por todos estos que han ido pasando mi voto es en blanco gracias. 

Eco. Evaristo Torres, manifiesta: Señor Alcalde solamente por referirme a lo último que decía Martita, en verdad qué pena no podamos contar con profesionales por tema de los sueldos de calidad y en eso estamos todos de acuerdo y en eso damos la razón tiene que tener y pagar buenos sueldos a las personas que usted considere que son las más adecuadas y que cumplen, si usted me dice a mí yo necesito que el Director de Obras Publicas gane 4.500 yo le digo tiene que ganar 4800, 5000 o 6000 dólares porque es el mejor Director de los que tiene usted, usted tiene es el mejor de los mejores Directores que usted tiene, entonces si me dicen a mí bueno en otros mejores ejemplos mejor ni hablo pero del sí quise decir porque se merece y se merece ganar más pues yo mismo le voto a favor por eso pero en verdad como dice Martita vamos evaluando, evaluemos en verdad quiénes se merecen y quiénes no se merecen recibir un sueldo pagado con dineros de los ciudadanos Riobambeños, veamos quién se merece porque muchos han dejado que desear y no lo digo yo lo dice la opinión pública porque hay una cosa, estamos muy metidos aquí en el Municipio, salgamos a las calles y caminemos y la gente está inconforme, la gente no está conforme con esta Administración y con nuestro proceder y asumo mi responsabilidad y yo asumo mi responsabilidad en lo que a mí me toca yo asumo pero en estos casos si se desea tener ese personal hagámoslo no hay problema busquemos la manera pero no nos estén poniendo contra la pared a estar aprobando ilegalidades, les repetí, les repetí nuevamente en el tema del artículo que les leí somos responsables por lo votos que damos, entonces evidentemente somos muy responsables con dinero público porque a usted la Contraloría le regresa el dinero por un viático mal pagado si  usted no sustenta el viático que le pagaron de 60 dolaritos tendrá que devolver esos 60 dólares así de sencillo es, peor no se diga con el sueldo de toda una institución cuando esté mal pagado y por qué digo mal pagado porque yo no hablo de la remuneración si, si es 2000, 2900 y yo hablo de la justicia de que ganen en justicia lo que se merecen de acuerdo a lo que establece el Acuerdo Ministerial y porque hablo eso porque verá hay varios criterios, el Acuerdo Ministerial 041 dice; en la parte que no les gusta leer estas partecitas porque es un poco largo pero dice en el artículo 3 bajo ningún concepto se entenderán como remuneraciones mensuales unificadas de los puestos respectivos. Los valores establecidos como pisos y techos remunerativos serán considerados como referenciales,  siendo el piso mínimo el valor que corresponda a un salario básico unificado del trabajador privado;  mientras que,  los valores determinados como techos remunerativos se relacionan con el valor  máximo a considerarse,  bueno bla, bla, bla, para las y los servidores de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Autónomos, según el nivel y el rol de puesto que ejecuten no nos está diciendo que ejecutaron ni que ejecutarán porque una cosa es pensar en ponerle un sueldo de acuerdo a lo que ejecutarán y el criterio jurídico y del cual se ha tomado referencia en el informe la Comisión que ya demostré que es ilegal que no procede haber tomado un documento que nunca se presentó en la Comisión,  el texto de un documento que no se  presentó en la Comisión se ha tomado el texto, una cosa era que tomen la versión verbal del funcionario que intervino de acuerdo a la grabación pero se ha tomado el texto escrito de un informe que se presentó posteriormente y en ese informe, en el informe técnico el Ing. Jorge Zambrano quien firma esto dice,  vea facilito pero si solitos caen,  dicen una vez que la Comisión de Planificación Presupuesto ha conocido y ha tratado la escala o sea el mismo dice mi informe es posterior porque conoció atrás en el informe el 19 él solito cae, conoció atrás dice pero ahí dice también en la parte final sin dejar de observar que la estructura del Municipio está basada en procesos y cuando hablamos de este tipo de estructuras debemos tener en cuenta siempre esté en continuo cambio, a ver la estructura Municipal entonces para justificar el cambio de denominación de Directores Técnicos de área como ellos mismo aprobaron en agosto con bombos y platillos acuérdense que aprobamos, en agosto no, no aprobamos conocimos porque en ese tiempo era potestad del Alcalde, aprobaron el manual de valoración de puestos que en agosto decía claramente ahí esta cuando habla de niveles ocupacionales y Director Técnico nivel directivo grupo ocupacional Director Técnico de Área, entonces si el Acuerdo dice que ejecute y el Ing. Zambrano dice que está en continuo cambio tiene que demostrarme cómo fue que cambio la estructura Municipal pues, pero a mí sí me sorprende sobremanera cuando en la sesión de Concejo vea coincidencias Diosito nos quiere, Diosito nos quiere porque justo la sesión anterior nosotros aprobamos el acta de la sesión donde interpelamos al Ing. Edwin Pomboza,  Director Administrativo  y en esa sesión le pedí al señor Secretario lo siguiente dice, digo yo a mí más me interesa saber y pediría al señor Secretario se sirva leer las responsabilidades y funciones de Dirección Administrativa que está tanto en el Código Municipal para aclarar un poco más los temas que se ha leído lo que está vigente, lo que está vigente esto estamos hablando que la interpelación fue de la sesión del 13 de enero de 2015, o sea que no ha pasado un poquito más de 60 días y ahí cuando hablamos de lo vigente el señor Secretario dice, que nos hagan llegar el Orgánico para poder atender lo solicitado por el señor Vicealcalde, yo le digo bueno entonces hasta que traiga la señorita secretaria si es posible se hace un receso hasta que se traiga esto, le solicito entonces que hasta mientras usted lea el manual de valoración y clasificación de puestos del GAD Municipal de Riobamba, la Gestión de Talento Humano se refiere la identificación del puesto que es del Director Administrativo, ahí está en enero el señor Secretario se permite leer y dice; Iván Paredes Secretario del Concejo Cantonal, lee: manual de valoración y clasificación de puestos de puestos del GAD de Riobamba versión 1.1 Gestión de Talento Humano página 124, descripción del perfil de puestos denominación Director Administrativo nivel Directivo Unidad de Proceso de Gestión Administrativo, Unidad de Proceso de Gestión Administrativa puntual, claro rol de Dirección rol, rol Dirección de Unidad Organizacional, grupo ocupacional Director Técnico de Área, Nivel de Aplicación local, si basamos en eso y nos vamos al acuerdo 041 nuevamente regresamos al acuerdo 041, evidentemente que la propuesta del Director de Talento Humano evidentemente que ahí él escoge, escoge el Directivo Nro. 1 donde el rango de sueldos está entre 2580 y 3038 pero el rol de puesto dice Director General entonces si no ha cambiado la estructura Municipal desde enero que fue hace 60 días en la cual le dijimos que es vigente por tanto puede ser que esta, este Acuerdo haya derogado nuestro manual pero la estructura Municipal sigue funcionando y dice claramente el Acuerdo de acuerdo a las funciones que ejecuten en este momento y este momento ejecutan las funciones de Directores Técnicos de Área por tanto, por lógica, por simple sin, sin ser muy estudioso en este tema a ellos les corresponden el Directivo 2 donde el rango de sueldo está entre 1413 y 2588 ahí sí dice Director o Jefe Técnico de Área entonces vean en los informes técnicos tanto de la Comisión de Planificación como el informe técnico del Director de Talento Humano como en el informe jurídico no desvanece y no nos explica por qué motivo cambian de denominación que evidentemente les favorece y ahí hago un paréntesis por lo que decía el Ab. García, porque nos decía que yo he utilizado la palabra avivato yo le dije es, yo no dije que son avivatos,  dije esto es de avivatos, por qué, porque solamente se van y revisen y dice:  dícese de la persona que saca ventaja de las circunstancias,  de la situación con inescrupulosidad y sin miramientos éticos,  porque voy más adelante a eso, porque ya,  porque evidentemente hoy hay un acuerdo en que les da la posibilidad de subir o ganar o mantener el sueldo y está dentro de los rangos,  claro pero de un puesto que no están ejecutando,  que no les compete,  y vamos más allá,  hasta ahí el tema no cierto, hasta ahí el tema de Director.  Me va a cortar la palabra, me van a cortar la palabra,  no les corta a nadie la palabra y solo a mí, entonces voy a ser muy rápido, voy a ser muy puntual para eso soy muy bueno, mire entonces lo siguiente criterios de austeridad Rafael Correa en una de las cosa buenas que hace que todo no hace mal pero hay otras cosas que se equivoca dice, que la crisis externa mundial con la baja de precio del petróleo afecta a la economía ecuatoriana disminución de ingresos permanentes para atender los gastos corrientes que frente a la baja de Estado producto de crisis externa resulta imperioso efectuar ajustes en las remuneraciones a los servidores Públicos a todos los Servidores Públicos a los que le tope este acuerdo no dice solamente a ciertos o intenten algunitos no, a todos y verá que no hablo del mío porque lo de nosotros ya está definido para discutir pero esto sí tiene que ser austero para todos y cuando son austeros para los que ganan menos de 1000 dólares tienen que ser austeros para los que ganan mucho más incluso mucho más e incluso mas casi llegando a lo que es un Concejal y ahí es donde uno le indigna sobremanera si bien o mal dice no nosotros no bajamos perfecto, no bajamos nosotros pero bajan el sueldo, pero bajan el sueldo en su rol de pago van a ganar mucho menos, porque los que gana más tienen que ganar más y algunos no se bajan eso es austeridad, eso es justicia no, no es justicia no es ser austero entonces por tanto no se puede aprobar algo que se va en contra del Acuerdo y de los criterios del Decreto Ejecutivo la máxima autoridad nos estamos yendo en contra de lo que nos dispuso el señor Presidente de la República y lo que dispuso un Ministerio regulador de la remuneración nos estamos yendo totalmente en contra, sobre el tema de la ilegalidad del informe ya no ya mejor ni para discutir porque eso ya lo he dicho y no hay esa valoración en ninguno de los informes nos dicen a nosotros porque creamos el servidor 8,9 y 10 porque no nos han desvanecido ninguno de los informes, ninguno ni el informe técnico, jurídico y financiero, no le gusta que hable si no le gusta lo que escucha es otra cosa.         

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, dice: Compañero Evaristo Torres llamando al orden en el momento de la votación efectivamente la argumentación que se pueda dar es muy válida pero hemos agotado también la instancia de discusión sobre el tema, no ha sido así en otras ocasiones al compañero Marcelo García precisamente he tenido que interrumpirle la palabra en algunas ocasiones.

Eco. Evaristo Torres, continúa con la intervención: Bueno en todo caso miren a la larga mis argumentos señor Alcalde le sirven solamente a usted porque usted es el que va a dar el siguiente voto porque los demás ya votaron y está dispuesto esto no hay nada más qué hacer, así que solamente les digo que no estoy yo para aprobar ilegalidades si a mí me hubieran dicho busquemos la manera de que los señores Directores ganen el dinero que se merecen porque si no yo me quedo sin un cuerpo técnico eficaz y eficiente yo les diría les apoyo busquemos la manera y el ejemplo es del señor de Obras Públicas, le pagaría el doble porque es el mejor Director, el único de los Directores que en verdad saca la cara por este Municipio y el resto valoremos, valorémosle porque aquí no es solamente el que gane aquí también es que demuestre con trabajo y a eso me comprometo yo en adelante y solamente al final, solamente para que sepan aunque ya no vale de nada Director General es una persona investida de la máxima autoridad de Gestión y Dirección Administrativa de una Empresa o Institución, el Director General puede contar con una serie de Directores para cada una de las responsabilidades, la compañía por ejemplo Director de operaciones, Director de Crédito, Director de Formación, al final señor Alcalde si aprobamos un Director General será uno porque no necesitamos 20, uno necesitamos y el resto de Directores tendrán como ya han puesto aquí ya no Directores sino Jefes o Coordinadores y ganarán ese sueldo pero necesitamos uno no 20, por tanto evidentemente no estoy a favor de la moción planteada por la Comisión de Presupuesto mi voto es en contra.

Ing. Napoleón Cadena, expone, manifiesta: En razón que en el expediente que cuento yo están todos los informes que sustentan evidentemente la decisión que se va a tomar están en aplicación al Acuerdo Ministerial 041,  mí voto es a favor.

Dr. Iván Paredes: Secretario General del Concejo: indica: Con dos votos en contra,  seis votos a favor y tres votos en blanco que se suman a la mayoría se aprueba la propuesta de resolución normativa que establece la escala remunerativa del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba.  

El Concejo Municipal de Riobamba trató el  punto 3.- Conocimiento y Resolución de la Propuesta de Tabla Remunerativa del GADMR de acuerdo al Sistema Integral de Talento Humano.

Conoció la Resolución No. 2015-009-SECSEC-P, de 19 de marzo de 2015, de la Comisión de Planificación y Presupuesto y luego del análisis y  deliberaciones acogió la moción del Concejal Ing. Fernando Núñez, la misma que tuvo el respectivo apoyo y por mayoría RESOLVIÓ:

1.- Aprobar la Propuesta de Resolución Normativa que establece la Escala Remunerativa del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba, que textualmente dice:

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN RIOBAMBA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador en su parte pertinente dispone: “Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la Ley.”; 

Que, el artículo 229 de la Constitución de la República del Ecuador determina que serán servidoras o servidores públicos todas las personas que en cualquier forma o a cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector público y que la Ley definirá el organismo rector en materia de recursos humanos y remuneraciones para todo el sector público y regulará el ingreso, ascenso, promoción, incentivos, régimen disciplinario, estabilidad, sistema de remuneración y cesación de funciones de sus servidores;
Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de Servicio Público, vigente desde el 06 de octubre de 2010, en el inciso tercero determina que las escalas remunerativas de las entidades que integran a el régimen autónomo descentralizado y regímenes especiales, se sujetarán a su real capacidad económica y no excederán de los techos y pisos para cada puesto o grupo ocupacional establecidos por el Ministerio del Trabajo y que en ningún caso el piso será inferior al salario básico unificado del trabajador privado en general;
Que, el Economista Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la República del Ecuador, mediante Decreto Ejecutivo No. 601, expedido el 24 de febrero de 2015 y publicado en el Registro Oficial Suplemento 452, de fecha 05 de marzo de 2015, expide instrucciones al Ministerio del Trabajo respecto de la Restructuración del nivel jerárquico superior de las Escalas Remunerativas y del Sistema de Remuneraciones de la República y en lo principal en su artículo 4 dispone que se proceda a reestructurar la escala del nivel jerárquico superior y de ser el caso regular los pisos y techos de los puestos comprendidos en la misma, en los casos aplicables; 

Que, el Economista Carlos Marx Carrasco en su calidad de Ministro de Trabajo, el 25 de febrero de 2015, expidió el Acuerdo Ministerial No. MDT-2015-0040, mediante el cual en lo principal entre otros en la Disposición General Cuarta dispone: “Los Gobiernos Autónomos Descentralizados y sus entidades, se regularán por los Acuerdos del Ministerio del Trabajo que fijen pisos y techos remunerativos, de conformidad con el artículo 3 de la LOSEP”;
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. MDT-2015-0041, de 25 de febrero de 2015, la citada autoridad determina la clasificación municipal de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales en las categorías A, B, C, y D, sobre la base de un Modelo de Equidad Territorial previsto en el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, dentro de cuya clasificación de acuerdo a la información disponible en la página web del Ministerio de Trabajo se ubica al GAD Municipal de Riobamba en la categoría “C”;

Que, el referido Acuerdo Ministerial No. MDT-2015-0041, de 25 de febrero de 2015, en su artículo 2 establece la Escala de Pisos y Techos de las Remuneraciones Mensuales Unificadas de las y los servidores de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, determinando niveles, clasificación municipal, el piso y techo de remuneración mensual unificada y el rol de cada uno de los puestos;

Que, el Ministerio del Trabajo, a través del citado Acuerdo Ministerial No. MDT-2015-0041, en su Disposición Declaratoria determina que quedan derogadas expresamente todas aquellas disposiciones constantes en Acuerdos, Resoluciones u Ordenanzas expedidas que se opongan o contravengan al Acuerdo y en su Disposición Final determina que la misma entrará en vigencia partir del 1 de marzo de 2015, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial; y, 

Que, mediante Resolución Administrativa No. 2014-026-SEC, de 23 de julio de 2014, se expidió la Estructura Orgánica por Procesos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba, actualizada el 5 de enero de 2015;

Que, la Comisión de Planificación y Presupuesto en sesión extraordinaria realizada el día 17 de marzo de 2015, bajo Resolución No. 2015-009-SECSEC-P, por mayoría resolvió aprobar la propuesta remunerativa del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba, elaborada por el Ingeniero Fabricio Cabrera Técnico de Talento Humano y revisada por el Abogado Jorge Luís Zambrano, Director de Gestión de Talento Humano en base al sustento legal constante el Acuerdo Ministerial No. MDT 2015-0041, artículo 4 del 25 de febrero de 2015, Decreto Ejecutivo 601, artículo 1 y 4 del 24 de febrero de 2015, en concordancia con el artículo 3 de la Ley Orgánica de Servicio Público;
Que, en base a los principios constitucionales de seguridad jurídica y legalidad, es necesario garantizar el estricto cumplimiento de Acuerdo Ministerial No. MDT-2015-0041, de 25 de febrero de 2015; y, 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Acuerdo Ministerial No. MDT-2015-0041, y en ejercicio de la competencia tipificada en el Artículo 57 letra a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

EXPIDE:

LA SIGUIENTE  RESOLUCIÓN NORMATIVA QUE ESTABLECE LA ESCALA REMUNERATIVA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN RIOBAMBA

Artículo 1.-  Ámbito de aplicación. La presente Resolución normativa se aplicará a las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba, excluyendo únicamente a las y los trabajadores regidos por el Código de Trabajo.

Artículo 2.-  Escala. Se establece la Escala de Remuneración Mensual Unificada de las y los servidores del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba, conforme a la siguiente tabla:

	Nivel
	Grado
	Rol del Puesto
	RMU
Prop.
	RMU ACT.
	Grupo Ocupacional
	Experiencia

	Ejecutivo
	 
	Alcalde
	4508
	6900
	
	

	
	 
	Concejales
	2254
	3450
	
	

	Directivo 1
	 
	Directores Generales
	2900
	2900
	Director General
	Titulado con más de 5 años de experiencia

	Directivo 2
	15
	Servidor Municipal 10
	2034
	 
	Coordinador
	Titulado con 5 año de experiencia

	
	14
	Servidor Municipal 9
	1760
	 
	Jefe técnico de área
	

	
	13
	Servidor Municipal 8
	1676
	1638
	Especialista 
	Titulado con 4 año de experiencia

	Profesional
	12
	Servidor Municipal 7
	1412
	1386
	Analista 3
	Titulado con 3 año de experiencia

	
	11
	Servidor Municipal 6
	1212
	1197
	Analista 2
	Titulado con 2 año de experiencia

	
	10
	Servidor Municipal 5
	1086
	1071
	Analista 1
	Titulado con 1 año de experiencia

	
	9
	Servidor Municipal 4
	986
	1008
	Asistente
	Recién graduado

	
	8
	Servidor Municipal 3
	901
	945
	Técnico 3
	Tecnólogo con 2 año de experiencia

	
	7
	Servidor Municipal 2
	817
	819
	Técnico 2
	Tecnólogo con 1 año de experiencia

	
	6
	Servidor Municipal 1
	733
	756
	Técnico 1
	Técnico

	Operativo
	4
	Servidor Municipal de Apoyo 2
	622
	630
	
	

	
	3
	Servidor Municipal de Apoyo 1
	585
	599
	
	

	
	2
	Servidor Municipal de Servicios 2
	553
	567
	
	

	
	1
	Servidor Municipal de Servicios 1
	527
	536
	
	


DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.  La nueva remuneración del señor Alcalde empezará a regir a partir del 1 de marzo de 2015, sin embargo, en caso de que el Ministerio del Trabajo determinare una nueva clasificación o re categorización municipal que altere la actual ubicación del GADMR, o a su vez que señale una diferencia remunerativa superior al techo vigente para el Nivel Ejecutivo y rol de Alcalde exclusivamente, se entenderá automáticamente integrada a la Escala Remunerativa materia de la presente Resolución y regirá a partir de la vigencia de dicha modificación.

SEGUNDA. Las remuneraciones correspondientes a los niveles: Directivo 1, Directivo 2, Profesional y Operativo empezarán a regir a partir del 1 de marzo de 2015, salvo en los casos en que por efecto de la aprobación de esta Resolución, éstas impliquen una diferencia en más, en cuyo caso dichas remuneraciones empezarán a regir a partir del mes de enero del año 2016, previo la emisión de los correspondientes informes técnico, financiero y legal que determinen la necesidad institucional así como la disponibilidad económica, en cumplimiento a lo determinado en la Disposición Transitoria Segunda del Acuerdo Ministerial No. MDT-2015-0041.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

ÚNICA. La Dirección de Gestión de Talento Humano, en el término no superior a 30 días, elaborará todos los instrumentos técnicos legales para articular la aplicación de la Escala de Remuneraciones Mensuales Unificadas, materia de la presente Resolución.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

ÚNICA. Quedan derogadas expresamente todas aquellas disposiciones que se opongan a la presente Resolución Normativa.
Sesión 24 de marzo de 2015, (2da parte)
Dr. Orlando Chafla, interviene: Señor  Alcalde, compañeros miembros, evidentemente agotado ya la votación  sobre este punto, el momento de dar mi votación yo solicité reservándome este espacio para lanzar a moción sobre la misma resolución; todos tenemos criterios, argumentos, unos a favor otros en contra, pero quienes tiene que dar un pronunciamiento oficial respecto de la legalidad o ilegalidad son los organismos rectores, en este caso el Ministerio de Relaciones Laborales y también la Contraloría General del Estado; consecuentemente en este momento lanzo a moción señor Alcalde, si hay el apoyo por supuesto, que l resolución normativa que establece la escala remunerativa del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba, se remita al Ministerio de Relaciones Laborales para que emita su pronunciamiento, y a la Contraloría para que realice la auditoría respectiva; consecuentemente los organismos pertinentes sabrán dar los informe y en su debido momento tendremos el informe para saber quiénes han cumplido o quiénes no hemos cumplido; hasta aquí la intervención.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Está lanzada la moción, tiene el apoyo de la moción por parte del compañero Marcelo García, por parte del compañero Fernando Núñez. Por favor señor Secretario tenga la gentileza de someter a votación.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; indica: Por la moción presentada por el Dr. Orlando Chafla, que indica que se establezca que la propuesta de resolución normativa que establece la escala remunerativa del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba, se remita al Ministerio de Relaciones Laborales para que este emita su pronunciamiento, ya  la vez a la Contraloría para que realice los informes respectivos; aclarando que el informe se remita al Ministerio de Relaciones Laborales para que emita su pronunciamiento, y a la Contraloría para que realice la auditoría.

Lic. Fernando Barreno, responde: En razón de que se actúa con transparencia y honestidad, a favor de la moción.

Ing. Marcelo Carrazco, expresa: Los elementos planteados en la moción son de carácter mandatorio, de acuerdo al acuerdo vigente en tratamiento, sin embargo a favor de la moción.

Abg. Juan Pablo Cruz, manifiesta: En función de lo que se ha podido resolver dentro de este debate, se ha hecho la observación de las dos tesis, y hay que aclarar ciertas cosas, más allá del criterio personal de cualquiera de los integrante de este Seno de Concejo, pueden existir dos tesis, una a favor de una tesis planteada, otra en contra, pero si ninguna de las dos tesis tiene la solvencia técnica requerida, está en la obligación del legislador cumplir las formas de votación que prevé el mismo COOTAD, y se informa que las formas de votación o son de manera afirmativa o manera negativa, y también existe la forma de votación en blanco, son esas tres alternativas que tiene un legislador para votar, más allá del criterio personal de cualquier otra persona; en función de que no se ha podido observar que se ha cumplido el procedimiento en el Seno de la Comisión, con los informes a priori, haciendo adjuntar en la convocatoria justamente los informes que se van a debatir en el Seno de la Comisión, y lógicamente se ha votado en blanco en función de que se ha omitido esta formalidad, más allá de que tenga o no tenga razón sigo manteniendo la postura, mi votación es en blanco con respecto a  la moción presentada.

Dr. Orlando Chafla, dice: Proponente.

Abg. Marcelo García, menciona: Días atrás nos decía la ciudadanía respecto de qué es lo que estamos haciendo en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba, y le aclaraba a la persona que me increpó, de que nosotros cumplimos funciones legislativas y de fiscalización; la ciudadanía como decía en algún momento, no entiende temas legales ni temas técnicos, quiere que el servicio sea eficiente, y me decía quizá con mucha razón y entonces ustedes qué están haciendo, entonces a ustedes para qué les pusimos en calidad de representantes populares o de Concejales, de Ediles, etc.; no debemos perder el horizonte, no debemos olvidarnos de la palabra solidaridad, aquí este Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba está unido por el progreso de Riobamba, de mi parte estoy decidido a apuntalar a este Gobierno, porque no le podemos defraudar a Riobamba, y si alzo el volumen que me disculpen porque así es mi manera de hablar, no es que estoy tratando de ofender en absoluto a nadie; en esa consideración repito no le podemos fallar a Riobamba, y demostrar eso sí, enfáticamente, muy puntualmente para finalizar de que con esta nueva moción estamos demostrando y cumpliendo lo que ofrecimos en campaña, eficiencia y ética, ética significa transparencia, y ustedes están visualizando o visibilizando de que vamos a recurrir o vamos a acudir a los organismos de control, para que ellos puedan realizar la revisación pertinente de acuerdo a la ley, acá nada se esconde, pero hay que tener valor para tomar decisiones y no lavarnos las manos y hacer la de Poncio Pilato; yo creo que cuando estuvimos en campaña política, unidos, le dijimos eso a la gente, que vamos a trabajar unidos, que les vamos a dar ejemplo, qué es lo que estamos buscando, unidad, ordenamiento y progreso por Riobamba, pero del dicho al hecho hay mucho trecho, vamos notando que algunos no sé por qué intereses, a lo mejor por mucha ambición se están bajando de la camioneta y eso sí indigna, que estén conspirando a sus mismo coidearios, esto hay que entender bien la ciudadanía, aquí tiene que prevalecer por interés personal el interés común, el interés de nuestra amada Riobamba; consecuentemente a favor de la moción.

Lic. Rolando Gómez, responde: A favor.

Ing. Fabián Huilcarema: Ausente.

Arq. Rodrigo Montero, señala: En la intervención anterior yo había dicho de que es importante el informe favorable por parte del Ministerio de Trabajo, en la propuesta de valoración de puestos, si bien es cierto ahora quieren mandar, está bien también no, pero yo en este caso voto en blanco.

Ing. Fernando Núñez, expresa: A favor de la moción.

Ing. Martha Simbaña, manifiesta: A favor de la moción.

Econ. Evaristo Torres, dice: Bueno la resolución está dada, ya pasó de nuestras manos, así que veamos qué dicen en verdad las autoridades, a ver si nos equivocamos o acertamos, en todo caso ojalá sea lo mejor; a favor.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; responde: A favor de la moción.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; indica: Con 9 votos a favor y 2 votos en blanco que se suman a la mayoría, se establece que la propuesta de resolución normativa que establece la escala remunerativa del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba, se remita al Ministerio de Relaciones Laborales para que emita su pronunciamiento, y a  la Contraloría para que realice su auditoría respectiva.

El Concejo Municipal una vez aprobada la Propuesta de Resolución Normativa que establece la Escala Remunerativa del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba,  acoge la moción del Concejal Dr. Orlando Chafla la misma que es respaldada, y RESUELVE:  

Que la Resolución Normativa que Establece la Escala Remunerativa del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba Normativa  se remita al Ministerio de Relaciones Laborales para que emita su pronunciamiento y a la Contraloría General del Estado para que realice la auditoría respectiva.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; señala: Muy gentil, señor Secretario por favor siguiente punto del orden del día.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 4.- Informe y sugerencias de Alcaldía.

Sale el Econ. Evaristo Torres,  a las 12h35.

Sale el Ing. Fernando Núñez a las 12h35.

Sale el Arq. Rodrigo Montero a las 12h35.

Sale el Abg. Juan Pablo Cruz a las 12h35.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;expone: Bien muchísimas gracias compañera y compañeros presentes, vamos a dar cuenta de algunas de las actividades que hemos realizado en el transcurso de la semana que ha pasado, como es característica dentro del informe y de las sesiones de Concejo, rendir cuentas a nuestro pueblo. El día martes 17 de marzo del año 2015, tuvimos una reunión de trabajo con la Abg. María Paucar, Intendenta de la SUPERCOM, en el afán de poder consolidar un pedido que se lo realizó en el momento que se hizo la inauguración de la SUPERCOM, con respecto a un predio que permite realizar la construcción del mismo; lo propio igualmente tuvimos una reunión con la Directiva del Colegio de Arquitectos de Chimborazo, con quienes hemos procurado generar unos espacios de colaboración cooperativos, para lo que significa la revisión de normativa cantonal, inherente a algunos temas que se manejan desde ordenamiento territorial.

El día martes 18 de marzo del año 2015,empezamos la mañana con una reunión de la AME provincial, en el cual se estuvieron planteando algunos de los requerimiento que como cantón debe ser planteados ante el Banco del Estado; esta reunión en la práctica duró toda la mañana, y estuvimos lógicamente asesorados por miembros y técnicos del Banco del Estado, preparando la documentación que debería ser entregada. 

Igualmente el día miércoles 18 en horas de la tarde, recibimos a delegados de la Empresa Lexing Bank de Chima, con el propósito de presentar proyectos y la posibilidad también de generar financiamiento para alguno de los proyectos que se están construyendo aquí en el cantón Riobamba; hemos quedado en remitir información con respecto a los proyectos que tenemos este momento como Municipio de Riobamba, para que estos sean evaluados y ver efectivamente las condiciones y las características de financiamiento para algunos de ellos. En horas de la noche estuvimos acudiendo con el señor Gerente de la Empresa Municipal de Agua Potable a la parroquia de Calpi, estuvimos reunidos en el Coliseo con gran parte de la población y algunas de las comunidades, tratando el tema exclusivo asunto agua potable; con mucha sorpresa, inclusive con mucha pena, debemos manifestar que la fuente de captación de la parroquia de Calpi, de la cabecera de la parroquia de Calpi, tiene problemas, los caudales se han disminuido y eso evidentemente está generando que la distribución de agua potable sea también reducida; si bien esa es una competencia no del Municipio, no de la Empresa Municipal de Agua Potable sino de la Junta de Administración de Agua Potable de la Parroquia, este momento estamos interviniendo con la dotación de tanqueros en almacenamiento a los tanques que fueron adquiridos para la junta parroquial, hasta que la Empresa Municipal de Agua Potable nos pueda entregar un estudio, que permita precisamente realizar las intervenciones para volver a la normalidad la distribución de agua potable en la parroquia de Calpi.

Regresa el Abg. Juan Pablo Cruz a las 12h38.

El día jueves 19 de marzo estuvimos en horas de la mañana en uno de los eventos, consideramos muy importantes dentro del Municipio, tuvimos la oportunidad de firmar alrededor de 30 contratos para personas con discapacidad, o para personas jefes de familia que tienen en su hogar un familiar, un hijo con discapacidad, para madres embarazadas, madres solteras, esto está dentro de este proceso de inclusión laboral que lo habíamos planteado en este Municipio, quizás una de las acciones más relevante que hemos realizado, que es precisamente trabajar por los sectores de atención prioritaria, en todo caso dentro de una manera priorizada alrededor de 30 personas que son parte de los grupos de atención prioritaria este momento se encuentran vinculados al Municipio de Riobamba. Igualmente el mismo día jueves 19 a partir de las 14h00, estuvimos reunidos en la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo con la Gerenta Nacional del Banco del Estado; a qué obedeció esta reunión?, precisamente a continuar con el proceso que permita que el Municipio de Riobamba en el menor tiempo posible, ojalá sea Abril, podamos obtener los recursos para esta obra emblemática, fundamental de los riobambeños, que es el trasvase de agua potable; hemos conversado sobre estos aspectos, sobre la capacidad de endeudamiento que tiene el Municipio de Riobamba, evidentemente no es la necesaria para poder cubrir lo que es el trasvase, y estamos gestionando desde el Banco del Estado que este cupo pueda ser ampliado, a debida cuenta d que nosotros podamos obtener estos recursos, se ha mantenido por parte de la Gerenta del Banco del Estado, el deseo de que en abril se nos pueda entregar ya lo que significa el primer aporte, para poder iniciar esta obra. Igualmente hoy en la mañana con el compañero Gerente de la Empresa Municipal de Agua Potable, los compañeros Directores del Municipio, hemos estado trabajando para que toda la documentación que tenga que ser remitida este momento a la SENAGUA y posteriormente al Banco del Estado, esté a punto para que pueda ser aprobado este crédito.

Luego en horas de la tarde y noche, estuvimos lógicamente recibiendo al Presidente de la República, en la inauguración del Subcentro de Salud ESPOCH - Lizarzaburu, otra de las obras emblemáticas que está recibiendo nuestro cantón Riobamba por parte del Gobierno Nacional, con una inversión de más de cuatro millones de dólares que ha sido entregado,y que con seguridad favorecerá a toda la parroquia Lizarzaburu y a la provincia entera al mismo cantón, con lo que es la asistencia en cuanto a salud.

El día viernes 20 de marzo estuvimos realizando en hora de la mañana y en horas de la tarde, actividades de despacho como correspondían.

Y el sábado 21 de marzo del año 2015, tuvimos una reunión sumamente importante a propósito de la visita del señor Presidente y de todos los Ministros del Gabinete, que estuvieron aquí en Riobamba durante 3 días, en las cuales se fueron abordando la problemática de cada uno de los cantones, y en esta reunión los Alcaldes de cada uno de los cantones de la provincia de Chimborazo, porque fue una reunión exclusiva para la provincia de Chimborazo, tuvimos la oportunidad de poder entregar las fichas técnicas de los proyectos con los cuales contamos, y que son necesarios para que cada uno de los Ministerios puedan ayudar a gestionar la consecución de estos proyectos, lógicamente en el caso de Riobamba se han presentado los proyectos que tienen que ver con el trasvase de agua potable, con la construcción de 9 colectores y 3 plantas de tratamiento de aguas residuales, con lo que significa la implementación de la nueva zona para el parque industrial y la recuperación del patrimonio histórico a través de la restauración del Teatro León; en esta sesión nuevamente se ha ratificado por parte del señor Vicepresidente de la República, por parte de la señora Gerenta del Banco del Estado, todos los esfuerzos, y de hecho las disposiciones dadas a los diferentes Ministerios del ramo, fue precisamente procurar toda la gestión para que en el mes de abril nosotros podamos obtener este financiamiento por parte del Banco del Estado, para la construcción de lo que será el trasvase de agua potable; lo propio hemos a horas del mediodía, el Municipio de Riobamba, la Prefectura de Chimborazo, conjuntamente con la ciudadanía, ofrecimos un almuerzo al señor Presidente de la República y a los Ministros de Estado, por la visita que se realizó aquí en la ciudad de Riobamba, y esto también nos ha permitido seguir generando este acercamiento que nosotros desde la Administración Municipal lo consideramos también desde todo punto de vista lógico, que el Gobierno local tenga que trabajar y deba tener al Gobierno Nacional como un aliado estratégico para el desarrollo de cada uno de los territorios, no puede ser de otra manera, porque el Municipio no puede estar aislado, desintonizado de estos modelos de desarrollo que se están implantando aquí en el país, y por el contrario nosotros vemos una oportunidad de trabajo, en el cual nos permita y nos permitirá llegar con las obras que necesitamos aquí en el cantón Riobamba. En horas de la noche, desde la Dirección de Gestión Cultural, coordinado también con la Empresa Municipal de Agua Potable, estuvimos en un evento denominado concierto del agua, en el sector de Ricpamba; por qué se hizo este concierto del agua?, precisamente porque al día siguiente, el domingo, se conmemoraba el día mundial del agua, y hemos buscado con este propósito, con esta actividad, y a la presencia que hubo en Ricpamba, y al día siguiente nuevamente en Ricpamba, porque hubieron dos eventos culturales importantísimos, lograr entregar mensajes para que la ciudadanía entre en estos planos de concientización, porque este tema del agua no tiene que ser visto solamente desde un plano del consumismo, desde el usuario, o sea simplemente con el hecho de abrir una llave y ver si cae o no cae agua, si tenemos o no, sino de lo que involucra la responsabilidad ciudadana también en generar un espacio de protección, de cuidado, por sobre todo en aquellos lugares donde se produce el agua, y estos son nuestros páramos, son nuestros ríos, son las vertientes, son nuestras quebradas, son lagos y lagunas, a los cuales todos absolutamente todos, estamos obligados a procurar esfuerzos para mantener este entorno natural.

Como siempre el día sábado y domingo también estuvimos en las mingas dominicales, esta vez los beneficiarios fueron el barrio El Socorro, a más de tener la acción municipal en lo que corresponde a obra pública, limpieza, estamos también con acciones complementarias en lo que tiene que ver a esterilización canina y atención en salud con los furgones de salud.

El día de ayer lunes 23, hicimos un importante recorrido con la Comisión de Higiene, en procura de tener información ya en campo, con respecto a la nueva zona para la implementación de la plaza de rastro, se visitaron 3 lugares, ya la Comisión tendrá que emitir el informe sobre aquellos; hemos visto en alguno de los casos una predisposición importantísima de la ciudadanía, en el afán inclusive o en la intensión inclusive de donar terrenos, para que este equipamiento que es la plaza de comercialización o la plaza de rastro, esté en un determinado sector, en todo caso pues ya la evaluación tendrá que hacerlo la Comisión respectiva y entregar el informe para la decisión que corresponde. Igualmente el día de ayer tuvimos la oportunidad de reunirnos con miembros de las juntas parroquiales de algunas parroquias como Puní, como Licto, como Flores, también en procura de solucionar estos problemas limítrofes, que en la práctica ya va feneciendo el tiempo y toca tomar algunas resoluciones de ellos; y cómo no agradecer a la Universidad Nacional de Chimborazo, a través de su Rectora y el Lic. Jorge Raza, Director del Centro de Educación Física, con quienes estamos trabajando, o quienes han planteado poder trabajar en la firma de algunos convenios, que permitan dar entre la Universidad Nacional de Chimborazo y Municipio de Riobamba atención social, de manera particular a grupos vulnerables, como niños con discapacidad, y como adultos mayores; hemos solicitado ya la información para que esta sea revisada tanto en la Comisión pertinente como en la parte administrativa, y lógicamente empezar a encaminar estos esfuerzos de manera compartida; y algo importante para el Municipio que denota también parte de este modelo de gestión y de cambio, y de trasformación que se está realizando aquí a través de los procesos internos, por primera vez estimados compañeros y compañera, por primera vez este Municipio cuenta con un reglamento de higiene y seguridad para nuestros empleados y trabajadores, un reglamento que ya ha sido aprobado por el Ministerio de Trabajo, y lógicamente ya es parte del modelo de gestión que nosotros debemos tener aquí en el Municipio de Riobamba, en la procura de mejorar las condiciones de trabajo de nuestros empleados y de nuestros trabajadores, y ojo que el tema salarial no es la única condición que mejora el estatus de una persona dentro de una institución, es todo un engranaje de elementos, de infraestructura, de ambientes, de procesos mismo, que permitan que su rendimiento sea el más adecuado.

Compañera y compañeros esto es cuanto puedo informarles de alguna de las actividades que hemos realizado en el trascurso de esta semana, para conocimiento de este Concejo.

Se da por conocido el informe de Alcaldía; compañero Secretario por favor siguiente punto del orden del día.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 5.- Informe de Comisiones y Departamentos.

Da lectura al Memorando 2015-014-SECSEC.O.P,de 19 de marzo de 2015, de la Comisión de Obras Públicas, suscrito por el Abg. Marcelo García C, Miembro de la Comisión, con el que remite el cronograma de actividades de la Comisión del año 2015 para que sea puesto en conocimiento  del Concejo Municipal para su aprobación.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: En consideración compañeros.

Se da por conocido.

El Concejo Municipal RESUELVE: Dar por conocido el referido documento.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; da lectura al Memorando 2015-032-SECSEC.C.H, de 19 de marzo de 2015, de la  Comisión de Centro Histórico, suscrito por los concejales Arq. Rodrigo Montero, Presidente de la Comisión, Lic. Rolando Gómez, Ing. Fabián Huilcarema y Econ. Evaristo Torres, Miembros de la Comisión, resolución de la Comisión referente a la aprobación de la colocación  del Busto al Dr. David Altamirano.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; manifiesta: En consideración compañeros.

Abg. Juan Pablo Cruz, interviene: Señor Alcalde, con respecto al tema de la aprobación de la colocación del busto del Dr. David Altamirano, debo manifestar como lo hemos hecho en alrededor de 4 ocasiones anteriores, el Dr. Altamirano con sobra de merecimientos tiene el derecho de ocupar uno de los lugares públicos de esta ciudad, recobrando la memoria colectiva de la labor realizada en beneficio del derecho ecuatoriano, de la legislación laboral ecuatoriana, del desarrollo de Código Laboral, que ahora los trabajadores cuentan con esas garantías laborales, más allá del sinnúmero de cargos públicos que ha realizado bajo su dilatada trayectoria y vida profesional; en función de esto el mes de noviembre justamente se hizo el reconocimiento por la Comisión de Cultura, y se había comenzado el proceso para la instalación de este mismo busto, y ya de esto acá desde el mes de octubre que se comenzó el proceso  como tal, ya ha habido un tiempo prudencial para poder analizar, tener los informes técnicos, jurídicos respectivos, los informes de la Comisión respectiva, para que se pueda dar el siguiente paso que es la colocación de este busto, a sabiendas del beneplácito y la aceptación de cubrir con todos los gastos, el Municipio de Riobamba no va a incurrir con un solo gasto, con respecto a la colocación y al adecentamiento de esta área que se ha destinado para la colocación del busto del Dr. David Altamirano; por los antecedentes anteriormente expuestos, por existir informes favorables, técnicos, jurídicos, por existir un informe favorable de la Comisión de Centro Histórico y la Comisión de Cultura, mociono se apruebe lo descrito en el memorando 2015-032-SECSEC.CH de Centro Histórico, con relación a la aprobación de la colocación del busto del Dr. David Altamirano.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; señala: Está sometido a votación, tiene el apoyo del compañero.

Abg. Marcelo García, menciona: Permítame señor Alcalde la palabra, bueno tengo que como me han recomendado, y vale la pena aclarar sin el ánimo de ofender, pero es mi deber advertir en este Concejo, o alertar mejor dicho, sobre la temática, en el tema anterior alguien dijo los informes son inexactos y no tienen base legal; sobre este tema realmente los informes técnicos no son la ley y consulto, para tomar este tipo de decisiones se supone que nos basamos siempre en las ordenanzas correspondientes, no tenemos la ordenanza pertinente, y permítanme un análisis breve, porque en lo personal como muchos de ustedes con toda seguridad, conocemos la historia de Riobamba, se pretende instalar un busto en este parquecito ubicado en el barrio La Trinidad, nosotros sabemos que en Bellavista y en La Trinidad hay mucha historia, hay una historia riquísima, adicionalmente al no existir ordenanza tampoco se informa si se socializó este tema con los moradores del sector, realmente les invito a reflexionar compañeros y analizar para poder tomar una decisión; sin ofender, con todo el respeto al mismo señor doctor Altamirano, en la Sesión Solemne del 11 de Noviembre del año 2014, se le entregó la medalla al mérito post mortem, por su destacada trayectoria profesional, y los documentos que nos hicieron conocer realmente son evidentes, de ninguna manera podemos cuestionar, hoy se ha reiterado, se ha mencionado por parte del compañero Concejal, en efecto pero realmente es mi preocupación, para tomar esta decisión debemos considerar el beneficio de cualquier ciudadano para la ciudad de Riobamba, eso no he avanzado a visibilizar por ningún lado, y algún momento en una de las Comisiones, porque este tema ha pasado por 3 de las Comisiones; uno de los compañeros dijo es que yo voto porque es amigo de papi, yo no me estoy inventando, dijo así, entonces aquí están los compañeros que están presentes, y he realizado la consulta pertinente en la máquina; pregunto esto, nosotros debemos precisamente tomar las mejores decisiones para que no se siga creyendo o no nos sorprendan, y se siga creyendo que Riobamba es tierra de nadie; saben quiénes por ejemplo según el mensaje que me envían, deberían ser reconocidos con un busto porque dieron su vida por Riobamba, hagamos memoria, en 1976 se dio una marcha de mujeres para que se mantenga la oportunidad de trabajo, Riobamba en contra de la dictadura, y dice el mensaje Murgueytio fue Alcaldesa cuando el Dr. Bonilla de Alcalde postuló a Diputado y ganó, Dr. Bonilla fue el mentalizador de la ley 115 que no benefició solamente a Riobamba sino a la provincia, y si la memoria no me traiciona cuando niño, ahí dejó su vida en las luchas populares Celestino Paucar, un célebre riobambeño y que no se ha investigado para descubrir quién lo asesinó, a lo mejor porque fue indígena, pero orgullosamente parte de la nación puruhá, y quiénes más participaron de esa revuelta, de esa reyerta en contra de la dictadura, a más de doña maría Murgueytio de Guerrero, doña Blanquita Cazorla, que en paz descanse, una luchadora popular, Washington Uquillas, Tomás Oleas Carrasco, entre otros, ellos se merecerían un busto porque dieron su vida por Riobamba; simplemente les invito que reflexionemos compañeros para entregarle al medalla al mérito al Dr. Altamirano, en el mes de noviembre nos remitimos a la ordenanza correspondiente, entonces ya hay jurisprudencia, simplemente esta reflexión porque adicionalmente ahí en ese sector, dos barrios tradicionales que tiene Riobamba históricos, y que los moradores de ese sector deben conocer esta propuesta para que haya conformidad, no olvidemos que Bellavista fue la primera ciudadela que construyeron los ingleses en los albores del siglo XX por parte de los hermanos Levy, y algo de esa historia tiene que estar considerada en esa zona, no nos apresuremos, y quizá posiblemente desde las Direcciones pertinentes se encuentre otra ubicación para el doctor, si así aquí lo decide el Concejo, pero lo que estoy alertando es que busquemos el ordenamiento, no tomemos decisiones a priori, y vale reiterar, advierto eso porque sí conozco la historia de Riobamba, para evitar quizás el día de mañana cuestionamientos por parte de los moradores de esa zona; gracias.

Regresa el Econ. Evaristo Torres a las 12h59.

Regresa el Arq. Rodrigo Montero a las 12h59. 

Abg. Juan Pablo Cruz, expone: Gracias señor Alcalde, en función de absolver las consultas que se han hecho acá, sí estamos totalmente de acuerdo en varios nombres que se han podido denotar acá, de que es justamente el reconocimiento público que se debe hacer en función de las actividades públicas, sociales, administrativas, o en función de su ejercicio profesional en beneficio de la sociedad, claro que estamos conscientes que faltan muchos nombres más, pero este es el primer paso para poder coger un modelo de gestión de reconocimiento a los hombres, mujeres, jóvenes, que han entregado su vida laboral, institucional, administrativa, profesional, en beneficio de los demás; esto no va tropellado para ninguna persona en lo absoluto, o dirigido, esto es función de los reconocimientos y méritos que tiene el Dr. David Altamirano de sobra se le puede decir, y no solamente ha trascendido a nivel local, provincial, sino de índole nacional, siendo ex Juez de la Corte Nacional de Justicia, Conjuez, ex Procurador del Estado y Delegado de la Procuraduría acá, al igual que ex Director de la Contraloría General del Estado; los cargos y méritos tiene de sobra el Dr. David Altamirano, como de igual toda su digna familia; en función de eso señor Alcalde le debo manifestar y poner en conocimiento del resto de compañeros Concejales, que el motivo de la preocupación elevada al Seno de este Concejo ha sido solventada, se ha hecho la sociabilización del presente evento con los moradores del barrio La Trinidad, para lo cual yo solicitaría de la manera más comedida, el Director de Patrimonio se sirva informar al Seno de este Concejo cuál ha sido el proceso que se ha llevado a cabo con respecto a este tema; por favor Arq. Villacís solicitaría su presencia para que de manera técnica, como voz oficial de parte de la Gestión de Ordenamiento Territorial pueda asistir.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Compañero tiene que solicitar comedidamente acá la participación.

Sale la Ing. Martha Simbaña a las 13h03.

Arq. Diego Villacís, Director de Gestión de Patrimonio, indica: Señor Alcalde, señores Concejales, señores Directores, ciudadanía en general; efectivamente el proceso se ha realizado a partir de una solicitud dentro de la Comisión de Cultura, el trámite pertinente se realizó siguiendo los pasos que están establecidos en la Ley de Patrimonio Cultural, debido que es el Instituto Nacional de Patrimonio el único ente que puede autorizar la colocación de diferentes monumentos, bustos, dentro de un territorio; este proceso se requirió esta aprobación, por parte de la Comisión de Cultura se realizó una socialización con los moradores del barrio Bellavista y la Trinidad, en la cual ellos manifestaban la intención de que se readecúe este sitio en el cual se había presentado esta propuesta por parte de la familia Altamirano, inmediatamente también se realizó un tema de consulta al Instituto nacional de Patrimonio, y se elevó el pedido correspondiente y los informes a la Comisión de Centro Histórico para que resuelva de manera pertinente; eso es lo que puedo informar, el tema de socialización se realizó junto con los moradores y ellos estuvieron de acuerdo, y están incluso en los informes que están anexos.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Muchas gracias señor Director.

Lic. Rolando Gómez, sugiere: Señor Alcalde estando realizado una propuesta pues yo sugiero que después de todos los informes, porque para aprobar en Comisión tuvimos todos estos argumentos, así es que yo sí solicito que se someta a votación.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; manifiesta: Tendría que ser apoyada la moción, está apoyada la moción por los compañeros Evaristo Torres, Rolando Gómez, Rodrigo Montero; había solicitado la palabra el Arq. Rodrigo Montero.

Arq. Rodrigo Montero, señala: Gracias señor Alcalde, era justamente para apoyar la moción.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: Ya perfecto, señor Secretario por favor tenga la gentileza de someter a votación.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; indica: Por la moción presentada por el Abg. Juan Pablo Cruz, de que se apruebe el memorando No. 2015-032-SECSEC-CH, de la Comisión de Centro Histórico, referente a la aprobación de la colocación del busto al Dr. David Altamirano. Por la moción planteada su voto por favor.

Lic. Fernando Barreno, responde: Señor Alcalde en razón de que las exposiciones que han sido vertidas aquí en el Seno de este Concejo, considero oportuno, de gran valía el Dr. Altamirano, pero no menos cierto también hay personajes que tiene mucha valía aquí en la ciudad, y más bien deberíamos pensar en colocar aquellos monumentos que han sido retirados, ha sido retirado el monumento del Dr. Edelberto Bonilla, un personaje insigne de la ciudad, de Simón Bolívar, en fin algunos espacios que se han retirado los monumentos, deberíamos pensar en eso, en función de readecuar aquellos monumentos que ya lo tenemos, sin descartar también aquellos que los podamos colocar, en todo caso yo considero de que en el expediente no consta  el informe del INPC, sería importante conocer qué mismo es lo que dice el INPC, aquí en mi carpeta sólo consta el informe  de la Comisión, en razón de aquello mi voto en contra de la moción.

Ing. Marcelo Carrazco, dice: En función a que el nuevo modelo de gestión implica que las intervenciones sean de una manera más integral, más holística, en tema que compete al tratamiento de bustos en general, creo que debe ser tratado de esta forma, no seguir tratándolo aisladamente, si bien tenemos informes técnicos, lo hay, el informe jurídico no dice que está habilitado, simplemente hace una recomendación importante, sin embargo me parece que la institución para este y futuras intervenciones, en esta línea de bustos debería tener una propuesta integral, un proyecto de propuesta no sólo de identificación de los posibles sitios, sino de otros elementos que requieren para recuperar nuestra historia, nuestro patrimonio, y todos los elementos culturales y patrióticos necesarios o requeridos para hacer honor y benevolencia, recordando al pasar por ahí, de pronto de que sea la avenida de los bustos o de los elementos estos que estamos tratando, porque estamos de esta manera contribuyendo un poco desordenadamente, o sea ponemos; insisto hay informes técnicos, pero la institución debería ya empezar a trabajar de una manera más integral y más ordenada, en el tratamiento a estas temáticas, no por tratarse del señor que a quien no todo nuestro respeto, el Dr. Altamirano, sino que el Municipio insisto en la propuesta de modelo de gestión alternativa que está ejecutando, debería tomar más en cuenta las distintas Unidades de Gestión departamental, para dar un tratamiento más integral, no aislado, es decir de pronto vendrá alguna otra iniciativa importante, que no hay que desmerecer las iniciativas, y ocurra algo similar, de que un informe diga va en otro barrio y todo, de pronto para caracterizar de una forma más ordenada esta presencia relevante que tienen, la alta significación para nuestra ciudadanía y para todos nosotros, en la memoria colectiva, bustos como el que estamos mencionando, me parece que la moción debía ser planteada con todo respeto, para que se acepte o se recepte el Municipio esa donación de los señores familiares, y que se dé el tratamiento correspondiente, me parece a mi criterio muy personal, que la decisión pueda ser tomada en esos términos de que se reciba en donación, me parece que hubiera sido esa la resolución; pero la moción, estamos hablando de la moción del proyecto en mención, claro; no, es decir esa dicotomía, es decir no, es decir existe a mi criterio muy particular no, con toda la consideración le veo esa dicotomía, que la moción debió ser planteada en esos términos de que se recepte, si bien el proyecto es de una manera más integral, por lo tanto creo que como sugerencia, valga la redundancia, que se tome en cuenta estos criterios para futuros procesos que vamos a estar inmersos este Concejo en Pleno, es decir un tratamiento mucho más integral a estos elementos notables, porque son elementos notables, para tener en cuenta ello no, y eso implica hablar de planificación, eso es verdad, insisto hay informes respectivos pero de una manera aislada, seguimos, en este caso me refiero por favor, en este tema, que los informes a mi criterio son aislados y no integrados al modelo de gestión que se pretende, por lo tanto a mi criterio la moción debía ser planteada o si se reconsidera gustoso aprobaré, pero en contra de la moción por este elemento que manifiesto.

Abg. Juan Pablo Cruz, manifiesta: Bueno con respecto al tema aquí hay informes técnicos, jurídicos, en los cuales han habilitado para que la Comisión de Centro Histórico y lógicamente la Comisión de Cultura en su momento hayan aprobado con mayoría el tema de la aprobación de la colocación del busto del Dr. David Altamirano, entonces no es tanto así que no existe ningún informe que no nos diga nada, justamente porque hay un informe favorables es que sube para la aprobación en el Seno de este Concejo; dentro de la moción presentada se ha podido argumentar la aprobación del proyecto de la colocación del busto del Dr. David Altamirano, y eso que van a hacer lógicamente va a hacer el Municipio, pero los gastos van a correr los familiares, entonces en función de esto se han cumplido con todos los requisitos, se ha hecho una observación con respecto, si la preocupación era de que no se había hecho la socialización, pues se ha corrido que se ha hecho la sociabilización, si la preocupación era que no sabían cuál era la normativa que se había regido para la colación, es la Ley de Patrimonio Cultural, si la preocupación era que entes tenían que aprobar y si se ha cumplido todo el debido proceso, se ha cumplido el debido proceso y aprobado la Comisión, el Municipio, y lógicamente el INPC, en función de esto no hay argumento en realidad bajo mi punto de vista, que vaya en contra de algo que la razón no pide fuerza; en función de lo mencionado, más allá de la valía que tiene el Dr. David Altamirano, el prestigio que él ha tenido en su vida, dado que esto es un reconocimiento post mortem, de igual manera como se había aprobado en anteriores sesiones para la entrega del reconocimiento el 11 de Noviembre; mi voto es a favor de la moción, proponente.

Regresa la Ing. Martha Simbaña a las 13h15.

Dr. Orlando Chafla, señala: Señores miembros del Concejo, evidentemente la trayectoria del Dr. David Altamirano ha sido reconocido en la sesión solemne del 11 de Noviembre, sin embargo considero personalmente la trayectoria, el reconocimiento que se debe dar al Dr. David Altamirano post mortem, se debía articular el trabajo a fin de que indica destacado jurista, pudo haberse coordinado con el Consejo de la Judicatura, Contraloría, en la misma institución, Procuraduría, con la misma institución; por su puesto existen los informes favorables, pero ubicar bustos donde estimen pertinente de acuerdo a las peticiones, no considero pertinente; acogiendo el criterio del compañero Marcelo Carrazco, debe haber una propuesta general, integral, que se pueda establecer un espacio en la que se puedan ubicar todas las personas que puedan ser reconocidas por este Concejo Municipal, consecuentemente mi voto es en contra.

Abg. Marcelo García, menciona: Bueno dos reflexiones preliminares, muy consciente de un adagio popular que dice: No importa donde se nace ni donde se muere sino donde se lucha; pero en este tema primero nos estamos poniendo los zapatos e intentando luego ponernos las medias, cuando ya destinado el sitio para el Dr. Altamirano; no estamos cuestionando, como el que más respetamos su trayectoria profesional, su trayectoria particular; considero señor Alcalde, compañeros del Concejo, como se han mencionado algunos compañeros, como debe de ser, se espetara, suele decir el Arq. Montero, el órgano regular pues, que la familia entregue el busto al Municipio de Riobamba, y el Municipio ubique el sitio, pero en honor a la verdad, porque he venido participando de las sesiones de estas 3 Comisiones en donde se abordó este tema, el sitio ya eligieron, yo no creo que este Concejo deba ser utilizado; adicionalmente no estamos visibilizando la no existencia de una ordenanza para esta temática, y lo otro, en lo personal debo decir, desconozco el aporte del Dr. Altamirano para la ciudad de Riobamba, consecuentemente en contra.

Lic. Rolando Gómez, responde: En realidad cada una de las Comisiones tiene sus competencias, y esto es lo que se ha hecho en la Comisión, sin desmerecer la importancia que cada uno de los Concejales tenemos aquí dentro del GAD, y por eso es que dentro de la Comisión hemos aprobado porque ha reunido todo lo que se necesitaba para esto; no pienso que como GAD seamos utilizados, porque los familiares quieren unirse a este homenaje que ya le hizo el GAD de Riobamba al Dr. Altamirano, por lo tanto siendo que aprobamos en Comisión igual mi voto es a favor.

Ing. Fabián Huilcarema: Ausente.

Arq. Rodrigo Montero, expresa: Gracias señor Alcalde, yo sólo quiere decir de que es un poco cansino pero hay que tener coherencia en las cosa, nosotros sí hemos homenajeado el 11 de Noviembre, o sea no podemos oponernos ahora, lo uno; y lo otro, nosotros somos muy cuidadosos y aquí tenemos el informe, aquí está adjuntado el informe del Arq. Alexander Miño, Analista de Ordenamiento Territorial 2, quien indica que según el plan de ordenamiento territorial PDUR en vigencia, el predio se encuentra ubicado en la categoría de equipamiento urbano mayor; exactamente aquí tenemos los informes del Arq. Patricio Zárate como Técnico de Gestión de Patrimonio, avalado por el Arq. Diego Villacís, Director de Gestión de Patrimonio, de la misma manera tenemos el informe del INPC, avalado por la Arq. Sara Silva, Directora Regional del INPC, de la misma jurídicamente tenemos el informe favorable de la Abg. Silvana Donoso, Servidora Pública 1, mediante el cual emite informe jurídico debidamente abalizado por la Abg. Paola Castañeda, Procuradora Síndica de aquí de la Municipalidad, existe el documento suscrito por los familiares del Dr. David Altamirano, en la cual expresan su voluntad irrevocable de donar dicho efigie al Ilustre Municipio de Riobamba en calidad de donación; entonces yo sí les invito a los compañeros Concejales, que seamos coherentes en lo que hablamos y en lo que actuamos; yo alguna vez decía ojalá en estos 4 años aprenda yo a decir una cosa y a actuar en otra cosa compañeros, yo les invito, hemos estado hablando de que vamos a trabajar en equipo y lo estamos haciendo, y tenga la seguridad señor Alcalde que en todo lo que sea beneficio de la ciudad de Riobamba pues definitivamente lo estaremos apoyando firmemente, en ese sentido señor Alcalde mi voto a favor de la moción.

Ing. Fernando Núñez: Ausente.

Ing. Martha Simbaña, manifiesta: Bueno en virtud de que no estuve presente en el momento de la moción, mi voto es en contra.

Econ. Evaristo Torres, dice: Señor Alcalde tomo las palabras de Rodrigo Montero cuando dice que hay que ser coherentes, y lo digo porque también tomando las palabras de Ing. García, que decía también en algún momento que hay que conocer y hay que asistir a las sesiones, por tanto el Ing. García no conoce de que para haber llegado a esta resolución se dio un proceso bastante largo, que no fue de una sesión, me acuerdo que se presentó en una sesión, y nosotros preocupados de que se hagan cosas integrales en el sector solicitamos informes al Director de Proyectos, solicitamos informes a la Dirección de Centro Histórico, Patrimonio, para que nos digan si existía o no un proyecto integral donde podría ubicarse y no distorsione el monumento del señor Altamirano, y ese proceso se dio en un trascurso de unas dos o tres semanas me acuerdo, y llegamos a la sesión y en verdad todo decía que no había ningún otro proyecto que interfiera, que era viable, y por el sitio, por el uso del suelo, poner el monumento; las bondades del Dr. Altamirano, me dicen bueno no sabemos de qué fue hecho por la ciudad, yo les invito, ahora que yo he estado investigando el tema del Parque Industrial, a revisar los archivos del año 70, el año 79, que yo he ido al archivo a pasar por horas revisando, y en la mayoría encuentra el nombre del Dr. David Altamirano, e incluso creo que está en la escritura de constitución del Parque Industrial, también creo que está ahí verán, o si no está por ahí pero en ese trámite está, entonces no era una persona que fue desconocida, era un ciudadano riobambeño, o bueno si no era riobambeño pero conocido, Senador, o sea por favor, sino que ya en verdad nuestra edad no nos da para conocer todo pero hay que remontarse a la historia, y aparte de eso hay que ser coherente, hace un rato estamos aprobando un informe de Comisión que no tenía ningún informe jurídico-técnico ni jurídico, presente en la Comisión, que haya sido discutido en la Comisión, este informe cuenta con todo, absolutamente todo, y no se aprobó en 20 minutos, se aprobó en varias semanas y en varias sesiones, entonces vean hay que ser coherentes, yo les pido hay que ser coherentes en verdad no, hablemos con propiedad; en base a lo que acabo de decir señor Alcalde y dándoles esa pequeña reseña histórica, mi voto es a favor de la moción.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; señala: Bien muchas gracias, bueno yo tengo que también hacer algo de historia en este caso; la familia Altamirano fue recibida en mi despacho, y cuando había solicitado efectivamente la posibilidad de que se done un busto, es quien les habla quien les solicitó efectivamente que presenten el proyecto y sea admitido en la Comisión respectiva, hasta ese entonces no teníamos claro si era la Comisión de Cultura que resuelve también alguno de estos temas, o la de Centro Histórico, es decir fu un pedido que nación desde la Alcaldía de Riobamba; claro los argumentos fueron expuestos en su momento en el mes de noviembre, por supuesto que sí nos preocupan algunos temas de los cuales se han mencionado aquí con respecto a la planificación, uso de suelo, y un sinnúmero de situaciones adicionales no; entiendo yo que el conocimiento a Concejo deriva por el espacio de la ocupación de un predio municipal como tal, porque si tiene el visto bueno del Instituto Nacional de Patrimonio Cultural casi que está dicho todo no; reiterando, siendo coherente que esta propuesta nació desde la misma Alcaldía hacia la familia Altamirano, mi voto es a favor.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; indica: Con 5 votos en contra y 5 votos a favor, con el voto dirimente del señor Alcalde se aprueba el memorando No. 2015-032-SECSEC-CH, de la Comisión de Centro Histórico, referente a la aprobación del proyecto de colocación del busto al Dr. David Altamirano.

El Concejo Municipal acoge el Informe de Comisión,  al contar con los informes técnicos, legal  y del INPC favorables, y al conocer la voluntad expresa e irrevocable por parte de los familiares de donar el monumento a la Municipalidad de Riobamba, RESUELVE: Aprobar la ocupación del espacio en la intersección de las calle León Febres Cordero y Diego de Almagro, sin que signifique transferencia de dominio, para la  colocación del Monumento del Busto conmemorativo a la trayectoria en memoria del  ciudadano chimboracense  Dr. David Altamirano, fallecido hace casi una década y quien habría desempeñado importantes funciones a nivel local y nacional.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; interviene: Bien compañeros sólo una recomendación a este aspecto, yo creo que hay que tomar las palabras que han mencionado acá los compañeros, se necesita urgentemente en un tema de planificación que efectivamente los bustos y reconocimiento a personas ilustres, se lo haga de una manera más ordenada, que esto no signifique inclusive que vayan a parar en determinado lugar, donde no tengan la relevancia que eso pueda significar para los diferentes personajes que sean reconocidos de esta manera, lo propio que se incorpore toda una serie, y efectivamente que no esperemos los pedidos, porque inclusive debería ser una motivación desde el mismo Municipio de Riobamba, el poder proponer toda una serie de personajes que en nuestra historia, en la historia de Riobamba han generado algún tipo de connotación por sus actividades positivas, y que lógicamente siendo que de aquí en más inclusive, este mismo monumento será sometido a un tema de planificación, porque hay un proyecto para la reubicación de bustos aquí en la ciudad de Riobamba, lógicamente se ve esa posibilidad, en todo caso tenemos que agradecer y dar valor a la intención de la familia Altamirano, porque en la primera parte de la resolución efectivamente lo que se pide es eso, que se acepte en donación el busto del Dr. Altamirano, lógicamente esperemos que esto se lo haga dentro de los términos y los planes, en lo que corresponde la ubicación de los bustos aquí en la ciudad y en el cantón Riobamba.

Señor Secretario siguiente informe por favor.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; da lectura al Memorando 2015-033-SECSEC.C.H, de 19 de marzo de 2015, de la  Comisión de Centro Histórico, suscrito por los Concejales Arq. Rodrigo Montero, Presidente de la Comisión, Lic. Rolando Gómez, Ing. Fabián Huilcarema y Econ. Evaristo Torres, Miembros de la Comisión, resolución de la Comisión referente a la aprobación del Anteproyecto del inmueble no inventariado de propiedad de los señores Segundo Yupanqui y María Masqui, ubicado en las calles Olmedo 27-48 entre Pichincha y Rocafuerte.

ANTECEDENTES:

Con Memorando No. GADMR-GP-2015-0080-M, del  21 de enero de 2015, suscrito por el Arq. Patricio Zárate, Analista de Gestión de Patrimonio 2, en el cual manifiesta el reingreso del trámite del Anteproyecto de Construcción No. 006667, efectuado el análisis  de la documentación presentada  y de la inspección efectuada al inmueble, se desprende que el bien perteneciente al señor Segundo Yupanqui P., ubicado al interior de la delimitación del área de segundo orden, no presenta características relevantes formales, funcionales o tipológicas. La propuesta formal se inserta mediante el estudio del tramo, razón por lo que se emite el criterio técnico favorable para continuar con el trámite de aprobación que luego de revisada la documentación se determina que es un bien no inventariado. 

Oficio No.O-0081-DRR3-2015-INPC, del 10 de febrero del 2015, suscrito por la Arq. Sara Silva, Directora Regional R3, en el que indica una vez que se han solventado las diferentes observaciones y recomendaciones incluidas en el Oficio NO. 0750-DR-2014-INPC R3 y Memorando No.PM-JCR-R3-175-2014, se aprueba el anteproyecto arquitectónico, 

Memorando No. GADMR-GP-2015-0198-M, del 19 de febrero de 2015, suscrito por el Arq. Diego Villacís  Merchán, Director de Gestión de Patrimonio, a través del cual solicita el criterio jurídico respecto al Anteproyecto del inmueble de propiedad del señor Segundo Yupanqui, ubicado en las calles Olmedo 27-48 entre Pichincha y Rocafuerte.

Memorando No. GADMR-AJ-2015-0797-M, de fecha 25 de febrero de 2015, firmado por  la Abg. Elizabeth Bonifaz Palacios, Abogado 2,  mediante el cual emite el criterio jurídico debidamente abalizado por la Abg. Paola Castañeda, Procuradora Síndica, mediante Memorando No. GADMR-AJ-2015-022-I, del cual se desprende que al cumplir con las disposiciones legales establecidas,  la Comisión de Centro Histórico está facultada a continuar con el trámite de aprobación del anteproyecto del inmueble no inventariado.

La Comisión RESOLVIÓ: Que al contar con los  informes  técnicos favorables, mediante Memorando No. GADMR-GP-2015-0080-M, del  21 de enero de 2015, suscrito por el Arq. Patricio Zárate, Analista de Gestión de Patrimonio 2, en el cual manifiesta el reingreso del trámite del Anteproyecto de Construcción No. 006667; Oficio No.O-0081-DRR3-2015-INPC, del 10 de febrero de 2015, emitido por la Arq. Sara Silva Cajas, Directora Regional del INPC R3;  Memorando No. GADMR-GP-2015-0198-M, del 19 de febrero de 2015, suscrito por el Arq. Diego Villacís  Merchán, Director de Gestión de Patrimonio, a través del cual solicita el criterio jurídico;   mediante  Memorando No. GADMR-AJ-2015-0797-M, del 25 de febrero de 2015, suscrito por la Abg. Elizabeth Bonifaz, Abogado 2, debidamente avalizado por la Abg. Paola Castañeda, Procuradora Síndica, con Memorando No. GADMR-AJ-2015-022-I, del 3 de marzo de 2015;  remitir a Secretaría de Concejo el trámite del Anteproyecto del inmueble no inventariado, de propiedad de los señores Segundo Yupanqui y María Masqui, ubicado en las calles Olmedo 27-48 entre Pichincha y Rocafuerte,  para que se ponga en conocimiento del Concejo Municipal para su aprobación.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: En consideración compañeros.

Lic. Rolando Gómez, mociona: Sí señor Alcalde, compañeros, por encontrarse con los informes jurídico, técnicos, mociono que el anteproyecto de los señores Segundo Yupanqui y María Maqui, que queda ubicado en las calles Olmedo 27-48 entre Pichincha y Rocafuerte, sea probado.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; señala: Está lanzado a moción, tiene el apoyo de la moción por el compañero Juan Pablo Cruz; señor Secretario por favor sírvase tomar votación.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; indica: Por la moción presentada por el Lic. Rolando Gómez, que el anteproyecto de propiedad de los señores Segundo Yupanqui y María Maqui, ubicado en las calles Olmedo 27-48 entre Pichincha y Rocafuerte, sea aprobado.

Lic. Fernando Barreno, responde: Por la moción planteada por el compañero Rolando Gómez, a favor de la moción.

Ing. Marcelo Carrazco, manifiesta: Al haber o existir los informes correspondiente en coherencia a la normativa vigente, en los distintos niveles y por las distintas Unidades Departamentales, a favor de la moción.

Abg. Juan Pablo Cruz, menciona: En función de que existe informes técnicos, informes jurídicos e informe afirmativo de la Comisión, a favor de la moción.

Dr. Orlando Chafla, señala: A favor de la moción.

Abg. Marcelo García, dice: A favor.

Lic. Rolando Gómez, expresa: Proponente, a favor.

Ing. Fabián Huilcarema: Ausente.
Arq. Rodrigo Montero, responde: Una vez que ha sido cumplido con todos los parámetros técnicos, informes jurídicos, de aquí de la Municipalidad, a favor de la moción.

Ing. Fernando Núñez: Ausente.

Ing. Martha Simbaña, manifiesta: En virtud de que existen informes técnicos y jurídicos, a favor de la moción.

Econ. Evaristo Torres, menciona: A favor de la moción.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; señala: A favor de la moción.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; indica: Con 10 votos a favor se aprueba el anteproyecto del inmueble no inventariado, de propiedad de los señores Segundo Yupanqui y María Masqui, ubicado en las calles Olmedo 27-48 entre Pichincha y Rocafuerte.

El Concejo Municipal al existir los informes técnico, legal y del INPC favorables RESUELVE: Aprobar el Anteproyecto del inmueble no inventariado, de propiedad de los señores Segundo Yupanqui y María Masqui, ubicado en las calles Olmedo 27-48 entre Pichincha y Rocafuerte,  autorizando a los departamentos correspondientes continuar con los trámites pertinentes.

Lic. Fernando Barreno, interviene: Señor Alcalde antes de proseguir con el siguiente punto del orden del día, solicitaría a usted que nos declaremos en receso unos 30 minutos.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Bien se acoge el pedido, se declara en receso esta sesión durante 30 minutos.

Se realiza un receso siendo las 13h35.

Se reinstala la sesión siendo las 14h07, con la presencia del Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde, Lic. Fernando Barreno, Ing. Marcelo Carrazco, Abg. Juan Pablo Cruz, Dr. Orlando Chafla, Abg. Marcelo García, Lic. Rolando Gómez, Ing. Fernando Núñez.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; manifiesta: Vamos a retomar la sesión de Concejo, solicito comedidamente señor Secretario tenga la gentileza de realizar la constatación del quórum.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; menciona: Señor Alcalde este momento 7 de los señores Concejales en la sala.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Existiendo mayoría de Concejo declaramos reinstalada la sesión luego de este receso; siguiente punto del orden del día señor Secretario.
Ingresa el Arq. Rodrigo Montero a las 14h08.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 6.- Segunda Discusión de la Ordenanza para el Fomento, Desarrollo y Fortalecimiento de la Economía Popular y Solidaria en el Cantón Riobamba.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; señala: Muchas gracias compañeros Secretario, en función del procedimiento adoptado para las discusiones en segunda, le solicito comedidamente ponga en consideración cada uno de los articulados del presente proyecto de ordenanza.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Proyecto de Ordenanza para el Fomento, Desarrollo y Fortalecimiento de la Economía Popular y Solidaria en el Cantón Riobamba.

Los considerandos para sus observaciones señores Concejales.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: En consideración.

Aprobado; sin observaciones?.

Abg. Juan Pablo Cruz, expone: Gracias señor Alcalde, en el considerando sexto, en la primera línea hay que dejar espacios, debe estar error de taquigrafía, pero hay que dejar espacios básicamente en la primera línea.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; aclara: Es del sistema.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; pregunta: Alguna otra consideración.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; continúa: Y eso para todos los casos en los cuales, porque a veces a ir de un sistema a otro suele provocar ese tipo de errores.

Sin observaciones aprobados.

Ingresa la Ing. Martha Simbaña a las 14h12.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; indica: El título de la ordenanza: Ordenanza para el Fomento, Desarrollo y Fortalecimiento de la Economía Popular y Solidaria en el Cantón Riobamba.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: En consideración compañeros.

Sin observaciones aprobado.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Título Primero, Generalidades, Capítulo I, definición, ámbito, objeto y principios. Artículo 1, definición; en su consideración.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: Sí igualmente, sólo que le retiren ese punto y raya antes de definición, es una cuestión de forma nada más.

Si observaciones aprobado.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Artículo 2, ámbito de aplicación; en su consideración.

Abg. Juan Pablo Cruz, intervine: En el artículo 2, en el inciso tercero, aumentar sociedades anónimas, porque está hablando de empresas unipersonales, responsabilidad limitada y empresas públicas, de economía mixta, pero no se toma en cuenta las sociedades anónimas, eso también describe la Ley de Compañías.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; pregunta: En qué párrafo perdón?.

Abg. Juan Pablo Cruz, responde: En el inciso tercero, en la última parte, se está escribiendo según la Ley de Compañías a las empresas unipersonales y de responsabilidad limitada, y de las empresas públicas, pero no se toma en cuenta las sociedades anónimas que son otras de las instituciones que genera la Ley de Compañías; ahí tendríamos que ponerle empresas unipersonales, sociedades anónimas, responsabilidad limitada y empresas públicas.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Con esa observación aprobado el artículo 2.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Artículo 3, objeto, en los literales a), b), d), e); en su consideración.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; manifiesta: Sin observaciones aprobado.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Artículo 4, principios, en los literales a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), k) y l); en su consideración.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; señala: Sin observaciones aprobado.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Capítulo Segundo, de las organizaciones de la economía popular y solidaria; artículo 5, sectores involucrados, primero sector comunitario, sector asociativo, tercero sectores cooperativistas, cuarto unidades económicas populares. En su consideración.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Sin observaciones aprobado.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Artículo 6, organización de los sectores de la economía popular solidaria; en su consideración.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; señala: Sin observaciones aprobado.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Artículo 7, reconocimiento jurídico de los sectores de la economía popular y solidaria; en su consideración señores Concejales, señor Alcalde.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Sin observaciones aprobado.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Artículo 8, seguimiento a la legalización de los sectores de economía popular y solidaria; en su consideración.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones aprobado.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Artículo 9, obligaciones de las organizaciones de los sectores de la economía popular y solidaria, en sus literales a), b), c), d), e), f), g), h), i); en su consideración.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; manifiesta: Sin observaciones aprobado.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Capítulo Tercero, Fomento  a la economía popular y solidaria en el cantón Riobamba; Artículo 10, órgano administrativo rector. En su consideración.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: Sin observaciones aprobado.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Artículo 11, responsabilidades del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba, en sus literales a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), k), l), m), n), o), p); en su consideración.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Sin observaciones aprobado.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Artículo 12, financiamiento, en sus literales a) y b); en su consideración.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; interviene: Una observación nomás, dentro de las discusiones que habíamos estado mencionando, y cuando se había propuesta la ordenanza habíamos hecho la sugerencia, porque inclusive había una mayor segregación en cuanta a tomar de los presupuestos de varias Direcciones, inicialmente claro no existía el tema del 4%, y luego de un análisis que se realizó con la Dirección de Obras Públicas y el compañeros Director de Proyectos, habíamos creído conveniente que sea de una sola Dirección que se tome el presupuesto, y lógicamente para que tenga un mayor campo de intervención de recursos, habíamos considerado que este debería ser de la Dirección de Obras Públicas, y ahí fue que se determinó el 4%; inclusive recuerdo que dentro de la observación habíamos hecho un solo párrafo incluyendo este tema, lo que significaría que el 20% del presupuesto del subproceso de desarrollo económico local ya quedaba excluido, y por eso hablábamos del 4% del presupuesto de inversión en obras públicas, habíamos hecho un simple cálculo, con algunos años que pasaron y cómo se mueve más o menos la Dirección de Obras Públicas; por ejemplo Ing. Edgar Medida, el presupuesto de inversión proveniente del COOTAD para obras públicas en cuánto está este año.

Responde extra micrófonos el Ing. Edgar Medina: Seis millones.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; continúa: Exacto, significaría que alrededor de doscientos cincuenta mil dólares deberían ser destinados, en función de eso para poder instrumentar esta ordenanza; porque lo otro, por ejemplo el 20% se habla de un subproceso de desarrollo económico, y generalmente en estos procesos se anclan ya situaciones inclusive más pequeña no, mucho más pequeñas, acá por ejemplo toda la Dirección de Desarrollo Económico, la de Planificación y Proyectos tiene alrededor creo que trescientos mil dólares me parece que es, o menos sí, y dentro de esa la de desarrollo económico es menos todavía, es en esa razón que se había pensado en un 4% pero del tema de obra pública, donde prácticamente sí se podía tener un recurso mayor; entonces lógicamente si es que el proponente, en este caso nuestro compañero Marcelo Carrazco y los compañeros así lo consideran, simplemente el literal a) se uniría al párrafo no, quedaría en la parte final: Inversión del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba en el sector de la economía popular y solidaria, será de al menos un 4% del presupuesto, etc., hasta públicos; será de al menos, ahí continuaría, no dos puntos sino será seguido no, será de al menos un 4%, lo que dice el literal a), y eliminaríamos el literal b) sí.

Ing. Marcelo Carrazco, expone: Gracias señor Alcalde, sí evidentemente como ha habido el aporte notable, institucional de las distintas Unidades de Gestión Departamental; la Unidad de Gestión de Proyectos y Planificación, ellos inicialmente contemplaban el 4% mismo, como que se entendía así, por qué?, porque el subproceso viene realizando actividades meramente de impulso a la economía popular y solidaría, o sea viene mismo interviniendo inclusive en su presupuesto vigente y ejecución actual, en la cedula presupuestaria se puede evidenciar que hay participación e impulso a la economía popular y solidaria, estrictamente del subproceso de esa Unidad Departamental; entonces para caracterizar y no invisibilizar, porque de pronto en obras de infraestructura básica o en obras de la Dirección de Gestión de Obras Públicas, iría destinado a yo que sé, puede ser a infraestructuras como silos, etc., de competencia de ellos, pero Obras Públicas no podría intervenir en temas de capacitaciones, de impulso a emprendimientos, que más es competencia de quien va a liderar este proceso; esta ordenanza va a ser liderada por el subproceso de desarrollo local, y eso mismo viene haciendo en el Municipio de Riobamba, si es que tal vez habría que buscarle la figura, si es que se eliminaría eso como que queda suelto lo que se viene haciendo mismo desde el Municipio, y ustedes van a observar, ovamos a observar luego al final de la ejecución presupuestaria, del sinnúmero de actividades que dan cuenta de que vienen impulsando estas actividades, del apoyo al sector de la economía popular y solidaria; si se eliminaría tal vez no se visibilizaría eso, que es uno de los pilares de esta Unidad de Gestión este subproceso; entonces esa es un poco la inquietud que habría que analizarle, porque igual, entonces ellos inicialmente hacían como una referencia el mismo 4% de la Dirección de Gestión de Obras Públicas, en este subproceso no en la Dirección, sino sólo el subproceso, entonces estamos hablando del subproceso, y si dice viendo el histórico de este año, del año anterior y años anteriores, ese subproceso viene siendo parte del impulso de estas actividades o apoyo a los actores de la economía popular y solidaria, invertirían mismo en actividades similares pero no estaría reflejándose no, como ejercicio notable incorporado en esta ordenanza, que pretende ser más allá del ejercicio de estos 4 años más que tenemos como concejo en Pleno.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sí con esa aclaración en realidad.

Ing. Fernando Núñez, manifiesta: Sí nada más por hacer una consulta, se habla del 20% del subproceso de desarrollo económico local de Gestión de Planificación, habrá que también analizar o solicitar la información pertinente al Director de esta área, y saber si de pronto al asignar ese 20% no va a comprometer proyectos que también estén ejecutándose, o proyectos que vayan desarrollándose, porque al incidir con el 20% sobre todo un monto así sea subproceso o proceso, de pronto hay recursos que vayan a estar financiando, o deba después evidenciarse una mayor capacidad presupuestaria para su ejecución, entonces dentro de esto, más que todo determinar si en este ámbito existe ya el comprometimiento o hay la disponibilidad del 20% como usted lo acaba de manifestar, por ejemplo.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; aclara: No todavía no está en vigencia, no tiene que estar, o sea producto de la ordenanza no tiene que estar un tema de 20 ni de 10 sino abierto, no sabemos cuánto esté.

Ing. Fernando Núñez, continúa: Justamente por eso, porque al evidenciar de pronto ciertos proyectos que puedan venir realizando, ya no estese enmarcado justamente a cumplir con lo que reza, y obligatoriamente tendrá que cumplirse con lo que reza en la ordenanza.

Ing. Marcelo Carrazco, interviene: Si me permite, es muy válida la preocupación del señor Concejal Fernando Núñez, no hay que olvidar de que toda esta ordenanza tiene ya informes tanto de carácter financiero, de Gestión de Proyectos y Procesos, de Obras Públicas también, es decir el equipo institucional en sus distintas Unidades Departamentales, ya hicieron los señores Directores la valoración técnica correspondiente, así como Procuraduría o Sindicatura en el tema ya, a más de ello también hubo el filtro de la Comisión, donde también se discutió estos temas, pero los informes no fueron en función  de ver la pertinencia de cómo adaptar una estrofa o una propuesta, sino al revés, en función a la realidad de ejecución presupuestaria institucional se planteó la pertinencia de ese porcentaje, no nosotros sino la Unidad, el subproceso en este caso, en función a la realidad histórica que vienen ejecutando mismo no, así sería la información.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; señala: Compañeros yo con esa aclaración en realidad, porque lo estamos viendo más desde el punto presupuestario, dándole enfoque, y también aquí involucra el tema de la misma competencia de quien empieza a instrumentar esta ordenanza; yo lo que haría es más bien retirar la inquietud que habían planteado y solicitarles más bien que el artículo 12 sea aprobado en su contexto como está.

Sin observaciones aprobado.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Artículo 13, mediadas de acción afirmativa; en su consideración.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: Sin observaciones aprobado.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Título Segundo, Políticas, Capítulo Cuarto, Políticas sobre la economía popular y solidaria que deben observarse en los procesos de contratación pública del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Cantón Riobamba;  Artículo 14, contratación pública. En su consideración.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: En consideración.

Sin observaciones aprobado.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Artículo 15, productos y servicios sometidos a ferias inclusivas, en sus literales a), b), c), d), e), f), g), h), i) y j); en su consideración.

Abg. Juan Pablo Cruz, expone: Señor Alcalde, compañeros, en función de esto están varios tópicos que se ha topado aquí en el artículo 15, de la a) a la j) en los literales, pero bajo el punto de vista yo creo que hace falta aumentar un sector más, que es sobre las ferias inclusivas, y de paso nos va a ayudar para organizar bastante el tema dentro de la ciudad, con respecto a los comerciantes informales; si se les da espacio a los textileros, a personas que dan servicios de logística de jardinería, de transporte, de catering, de limpieza, alimentación, recolección de residuos, mantenimiento general, mobiliario de oficina, en vista de en ciertos puntos existir conflictividad de este tipo de actividades, poder generar este tipo de ferias para los comerciantes informales o autónomos, con lo cual estaríamos regulando de buena manera, y dándoles un espacio para que ellos puedan comercializar de mejor manera los productos que ellos expenden, y estarían cumpliendo bajo los quintiles que están a sujetarse dentro de esta ordenanza.

Ing. Marcelo Carrazco, interviene: Sí en la normativa misma de la Ley Orgánica y Reglamento General de la Economía Popular y Solidaria, y el sector financiero popular solidaria, habla lo que adecuadamente plantea el Concejal Juan Pablo Cruz, pero lo que trata el enfoque es de previo o garantizando la asociatividad, es decir la economía popular y solidaria tiene ese enfoque se solidaridad, de complementariedad, no de los actores individuales, entonces las ferias inclusivas está vigente precisamente en el capítulo primero que habla del fomento, las medidas de fomento, el tema artículo 1 contratación pública, en la ley que estoy haciendo referencia el ente rectos del Sistema Nacional y Contratación Pública, de forma obligatoria implementarán los procedimiento de contratación pública, establecidos en la ley de la materia, márgenes de preferencia a favor de las personas y organizaciones regidas por esta ley, en el siguiente orden: Organizaciones de economía popular y solidaria, y unidades económicas populares; o sea el enfoque es de unión, de asociatividad, y con ello la ley habilita, porque esta propuesta está basada en el reglamento y en la ley, no sé si lo que propone el compañero Concejal habilite no, esa es mi preocupación; aquí nos hace ver el compañero Presidente de la Comisión, habla en el artículo quinto, en el último párrafo dice: Servicios de mecánica, vulcanización, obras de infraestructura menores como adecuación de agua potable, alcantarillado, adoquinado; nos dice para el efecto: Las dependencias municipales deberán privilegiar que los sectores señalados sean considerados dentro de los procesos de contratación pública, de ferias inclusivas con opción preferente para su adquisición y contratación. No sé si estamos ahí hablando de los actores de la economía?.

Abg. Juan Pablo Cruz, continúa: Sí lógicamente enfocados en función de que sea una agremiación, ya un colectivo social constituido, reconocido como tal, pero también existen comerciantes autónomos informales que ya son reconocidos, por ejemplo los comerciantes informales del parque Guayaquil, ellos ya tienen una constitución jurídica, tienen personería jurídica como tal, y lógicamente podrían ser susceptibles a la implementación por parte del Municipio de estas ferias inclusivas, pero en el momento que les dejamos  a ellos afuera en ninguno de estos recaería como tal, de manera pertinente con respecto a la materia, en textiles, en servicios logísticos, ni jardinería, ni mantenimiento de limpieza, recolección de residuos, ni catering, alimentación, mobiliario de oficina, en ninguno, entonces en función de eso el correquisito para poder ser partícipe de estas ferias inclusivas, sería el que tengan una personería jurídica, un reconocimiento legal para poder ser habilitante a esta actividad, sabiendo que ellos también aquí en la ciudad de Riobamba tenemos un problema con respecto a los compañeros, en función de esto más bien les organizaríamos en las ferias, que este sería el acto que propendería en estos momentos y lógicamente tendíamos un registro de las organizaciones que podrían participar, y con eso también les obligamos a que se organicen, que tengan un reconocimiento jurídico y legal, y de una u otra manera vamos organizando para que no existan ferias que no son autorizadas, o comercio informal por las calles, sino el Municipio mismo genere esos espacios, coordina, formaliza el sector, y lógicamente de una u otra manera estamos dando resultados con respecto a la problemática aquí mencionada.

Ing. Marcelo Carrazco, indica: No sé si hacer referencia que en el artículo 2 aprobado ya, hace referencia valga la redundancia, ámbito de aplicación: La presente ordenanza rige para las formas de organización económica popular y solidaria, sectores cooperativistas, asociativos y comunitarios, y unidades económicas populares legalmente organizadas, que actúan en el cantón Riobamba y buscan realizar actividades económicas de manera sustentable y sostenible; es decir que abarca mucho más allá del artículo 15, porque no se podría talvez describir o detallar todas las actividades que son muy amplias, no sé; en el 2 estaría, tal vez no sé si.

Abg. Juan Pablo Cruz, continúa: Sí está de manera general, pero nos encontraríamos, esto es como sugerencia para aportar al debate no, como sugerencia ya se encuentran detalladas y singularizadas varias actividades como tal, en el momento que yo ya encuentro detallando.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Principalmente dice.

Abg. Juan Pablo Cruz, continúa: Ya encuentro detallando, de una u otra manera yo creo que sería importante ubicar dentro de este contexto a los comerciantes autónomos, en realidad más bien estamos haciendo más, lógicamente que sean asociativos, ese es el requisito sine qua non sí; esa es la singularidad, comerciantes informales, ya entonces le ponemos comerciantes informales, lógicamente que tengan reconocimiento jurídico, pero ya se les está tomando dentro de esta normativa de manera tácita como debería estar.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; señala: Es que la informalidad no es aceptada inclusive como término, autónomos les decimos.

Ing. Fernando Núñez, manifiesta: No sé si entiendo bien pero en este artículo habla de bienes y servicios, no de quienes lo expenden, aquí hablamos solamente de bienes, pero el momento que se incluye eso estamos hablando de quienes lo está expendiendo.

Abg. Juan Pablo Cruz, continúa: Y abajo, si usted le termina de leer Ing. Núñez, está el tema de que se van a realizar ferias inclusivas, usted sigue el contexto del artículo, le dice que abajo se va a realizar ferias inclusivas; entonces qué importante sería que en este aspecto se regularice de una u otra manera a los comerciantes autónomos como tal y se les genere una especie de feria, básicamente lo que le dice la ordenanza, las ferias, con eso nos evitamos de que estén en las diferentes calles de la ciudad, o diferentes sectores focalizados de la ciudad.

Ing. Marcelo Carrazco, intervine: No sé si me permite señor Alcalde, en el artículo 15 hace referencia a las actividades o sea no a los actores, es decir a las actividades de textilería y prendas de trabajo, servicios logísticos, jardinería, mantenimiento, limpieza; las actividades que están abiertas a intervenir dentro de la economía popular y solidaria, porque si querríamos incorporar dentro de las actividades a un segmento poblacional que es otra cosa, que son los actores que pueden ser de la economía popular y solidaria, que está muy abierto quiénes pueden ser esos actores en el artículo 2; entonces también podríamos incluir los señores tricicleteros, entonces no es ese el sentido de este artículo me parece compañero.

Abg. Juan Pablo Cruz, continúa: Perdón señor Alcalde, aquí se encuentra el tema así, está actividades, dice servicio logístico, jardinería, pero en el literal h) dice mobiliario de oficina, eso no es una actividad, eso es un servicio como tal, entonces no necesariamente es que solamente están actividades acá, acá estamos viendo el tema de servicios también; bueno podemos compaginar en el tema de que no está el actor, entonces actividades de comercio, ya está, está englobado el tema de los comerciantes inclusive.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; pregunta: Compañero Cuál sería la propuesta del texto para analizarla más bien bajo ese contexto?.

Abg. Juan Pablo Cruz, responde: Que se le pueda incluir las actividades comerciales, lógicamente a nivel de la economía popular y solidaria, porque no van a ingresar comerciantes grandes sino va enfocado a los comerciantes autónomos como tal, ellos necesitan un apoyo justamente de esta nueva política de economía popular y solidaria; si ellos no tienen un establecimiento para poder hacer esa actividad de comercio, es justamente por la situación socioeconómica que ellos viven, y este es el espacio propicio para generar las ferias inclusivas con respecto a esta materia.

Dr. Orlando Chafla, expone: Señor Alcalde, compañeros miembros del Concejo, bueno en relación a las ferias inclusivas tenemos que tener claridad, las personas naturales tiene para ofertar bienes y servicios, se califican en el RUP, identifican sus códigos, las personas jurídicas, asociaciones, que es el propósito de esta reunión, tienen que identificar los códigos en la prestación de bienes y servicios, no podemos singularizar este momento, si estamos requiriendo tal actividad o tal bien, si la asociación de los comerciantes del parque Guayaquil están calificados en esa categoría pueden participar, o sea no les podemos dar un espacio sólo a ellos cuando está abierto a todas las personas,en este caso las asociaciones que estén calificadas, estén codificadas con los diferentes códigos valga la redundancia, en el RUP, Registro Único de Proveedores, ellos pueden prestar los servicios, y más allá de eso es la voluntad del ejecutivo de realizar las ferias inclusivas, en la que puedan ofertar bienes y servicios las personas naturales, entonces en eso sentido yo considero el articulado está muy bien redactado, entonces consecuentemente sí deberíamos avanzar en el análisis de los siguientes articulados; muchísimas gracias.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Por favor el criterio solicitado para la Dra. Paola Castañeda.

Abg. Paola Castañeda, Procuradora Síndica Municipal; explica: Muchas gracia señor Alcalde, señores Concejales, público en general; efectivamente lo que estamos evidenciando es que en esta propuesta de ordenanza se está desarrollando más allá de lo que la norma como tal, que es la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública en su artículo 59.1, determina ya la definición de cuáles son las ferias inclusivas, indicando que la feria inclusiva es un procedimiento que se utilizará preferentemente por toda entidad contratante, con el objetivo de adquirir obras, bienes y servicios de producción nacional, catalogados o normalizados, no catalogados o no normalizados, en este procedimiento únicamente podrán participar en calidad de proveedores los productores individuales, las organizaciones de economía popular y solidaria, las unidades económicas populares, los artesanos, los micro y pequeñas unidades productivas; sobre la base de esta disposición es que la ordenanza desarrolla de manera prioritaria y preferencial, al Municipio de Riobamba para que se opte por este tipo de procedimiento de contratación pública, para cuyo efecto en el artículo 15 lo que se hace es un detalle de bienes y servicios que van a ser prioritariamente adquiridos a través de este procedimiento, razón por la cual considero que no sería necesario el agregar una disposición que conlleve más bien al análisis de la personería jurídica o natural de las personas que accederían a este tipo de procedimiento de contratación.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sino más bien al sector.

Abg. Paola Castañeda, Procuradora Síndica Municipal; responde: Así es.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: Como está especificado por sectores; en consideración compañeros.

Ing. Fernando Núñez, interviene: Me parece que se ha agotado el tema, si no hay un consenso por favor solicito que se someta a votación el articulado.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Por favor tenga la gentileza de someter a votación  el artículo 15, conforme está entregado en el proyecto de ordenanza.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; señala: Por la moción presentada de la aprobación del artículo 15, conforme  el texto que se encuentra presentado en la propuesta de ordenanza.

Lic. Fernando Barreno, responde: A favor.

Ing. Marcelo Carrazco, manifiesta: A favor.

Abg. Juan Pablo Cruz, dice: Creo que era necesario hacerlo un poco más incluyente el tema en relación, se ha detallado servicios y bienes, y nos hubiera servido un instrumento más puntualizado para poder organizar el tema del comercio autónomo; en contra.

Dr. Orlando Chafla, expresa: En razón de que esta ley, esta ordenanza procura la asociatividad, no sin antes, las personas que van a estar responsables de esta ordenanza tienen que orientar y difundir a la gente que se organice, y que se califiquen en los diferentes códigos para que se puedan ofertar bienes y servicios, consecuentemente mi voto a favor.

Abg. Marcelo García, indica: A favor.

Lic. Rolando Gómez, menciona: A favor.

Ing. Fabián Huilcarema: Ausente.

Arq. Rodrigo Montero, señala: En razón que esta ordenanza asocia a las diferentes organizaciones de economía popular y solidaria, a favor de la moción.

Ing. Fernando Núñez, responde: Específicamente en lo que tiene que ver con el artículo 15, entendiendo que sí son productos y servicios, a favor proponente.

Ing. Martha Simbaña, manifiesta: A favor de la moción.

Econ. Evaristo Torres, expresa: Yo creo que lo que manifiesta Juan Pablo tiene bastante de coherencia y ante la duda, en contra.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: A favor de la moción.

Siguiente artículo por favor.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; indica: Con 9 votos a favor y 2 votos en contra, se aprueba el texto conforme a lo presentado en la presente ordenanza discutida en el artículo 15.

Lee: Artículo 16, localidad; en su consideración.

Ing. Napoleón Cadena,Alcalde; señala: Sin observaciones aprobado.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Artículo 17, de la inclusión de la economía popular y solidaria en los espacios comerciales; en su consideración.

Ing. Napoleón Cadena,Alcalde; manifiesta: Sin observaciones aprobado. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Disposición Transitoria única; en su consideración.

Ing. Napoleón Cadena,Alcalde; expresa: Sin observaciones aprobado. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Disposición General única; en su consideración.

Ing. Napoleón Cadena,Alcalde; menciona: Sin observaciones aprobado. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Disposición Derogatoria; en su consideración.

Ing. Napoleón Cadena,Alcalde; señala: Sin observaciones aprobado. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo;lee: Disposición Final; en su consideración.

Ing. Napoleón Cadena,Alcalde; indica: Sin observaciones aprobado. 

Ing. Marcelo Carrazco, interviene: Señor Alcalde, señora, señores Concejales, señores Directores, Funcionarios del GAD Municipal de Riobamba, actores notables importantes de la economía popular y solidaria presentes, representantes de artesanos, productores del Instituto de Economía Popular y Solidaria del MAGAP también, y todos los actores presentes, migrantes retornados; primero creo que es importante dejar constancia el agradecimiento al Concejo en Pleno, a las distintas Unidades de Gestión Administrativa institucional, por los aportes a este proyecto de ley, a usted señor Alcalde el interés que tuvo siempre en todo el proceso de construcción de esta propuesta, a la Comisión de Planificación, Proyectos, Convenios y Procesos de esta institución; esto como hemos venido informando se construyó no desde el escritorio sino desde la visión participativa, en varios talleres que juntos el Municipio con el Instituto de Economía Popular y Solidaria, estuvieron presentes en 2 días consecutivos en escenarios muy grandes y llenos, no sólo por el número de participantes sino por la calidad de participantes, artesanos, pequeños productos, también el Ministerio de Agricultura y Ganadería, se hizo asambleas con las 11 parroquias; entonces se discutió aquí también con Procuraduría, Síndica o Sindicatura institucional, Gestión de Obras Públicas Municipales, insistimos Proyectos y Convenios, también esa Unidad de Gestión, prueba de ello ustedes ven que el subproceso de desarrollo local liderará precisamente para que se ejecute y se operativice esta ordenanza; consecuentemente en la disposición transitoria que acabamos de aprobar, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba, en un plazo no mayor de 60 días contados desde su sanción, emitirá el reglamento de aplicación de la misma; es decir acompañado de esta ordenanza vendrá un reglamento, donde habrá que tomar en cuenta y en consideración, elementos como los que también ha manifestado y ha aportado el Concejal, el Dr. Juan Pablo Cruz hoy día, son ya temas de carácter operativo que donde implique la inserción, se lo hará no cierto, para darle un contenido mucho más integral, más holístico , y que ciertos actores no queden al margen de esta ordenanza, que como hemos dicho va mucha más allá de esta Administración; con estos antecedentes y con el agradecimiento a todos los actores que han participado en la construcción de esta propuesta, actores públicos, privados y sociales, mociono que se apruebe la ordenanza en segunda instancia de discusión al proyecto de Ordenanza para el Fomento, Desarrollo y Fortalecimiento de la Economía Popular y Solidaria en el Cantón Riobamba.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; manifiesta: En consideración; está apoyada la moción por el compañero Orlando Chafla, compañero Fernando Barreno. Señor Secretario por favor tenga la gentileza de someter a votación.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; dice:Por la moción presentada por el señor Concejal Marcelo Carrazco, en el cual indica se apruebe en segunda instancia de discusión la Ordenanza para el Fomento, Desarrollo y Fortalecimiento de la Economía Popular y Solidaria del Cantón Riobamba.

Lic. Fernando Barreno, responde: A favor de la moción.

Ing. Marcelo Carrazco, señala: A favor, proponente.

Abg. Juan Pablo Cruz, expresa: A favor.

Dr. Orlando Chafla, menciona: A favor.

Abg. Marcelo García, indica: A favor.
Lic. Rolando Gómez, dice: A favor.

Ing. Fabián Huilcarema: Ausente.

Arq. Rodrigo Montero, responde: A favor de la moción.

Ing. Fernando Núñez, señala: A favor.

Ing. Martha Simbaña, expresa: A favor.

Econ. Evaristo Torres, manifiesta: A favor.

Ing. Napoleón Cadena,Alcalde; menciona: A favor de la moción.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; indica: Por una mayoría de este Concejo, se aprueba en segunda discusión la Ordenanza para el Fomento, Desarrollo y Fortalecimiento de la Economía Popular y Solidaria en el Cantón Riobamba.

El Concejo Municipal conoce y aprueba en  Segunda Discusión  la Ordenanza  para el Fomento, Desarrollo y Fortalecimiento de la Economía Popular y Solidaria en el Cantón  Riobamba.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; interviene: Bien muchísimas gracias, creo que el Municipio de Riobamba, su cantón, da un paso muy importante, precisamente para generar este espacio de oportunidades, reducción de inequidades inclusive, y a este gran proyecto en el que nos metimos de comercio justo también, porque este va a ser un pilar fundamental para trabajar los temas de comercio justo en el cantón Riobamba; solicitamos comedidamente que a través de Secretaría se notifique y se ponga a conocimiento del contexto y del contenido de esta ordenanza a todas las Direcciones involucradas y nombradas en la misma por favor, para que ya se pueda empezar a iniciar la planificación con respecto a la instrumentación de la presente ordenanza.

Siguiente punto del orden del día compañero.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 7.- Primera Discusión de la Ordenanza que Norma el Régimen Administrativo de Regularización de Excedentes o Diferencias de Áreas de Terreno en el Cantón Riobamba.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; señala: En consideración compañera y compañeros.

Ing. Fernando Núñez, mociona: Señor Alcalde se nos ha hecho llegar el proyecto de Ordenanza que Norma el Régimen Administrativo de Regularización de Excedentes o Diferencias de Áreas de Terreno en el Cantón Riobamba; entendiéndose la capacidad que tiene usted de proponer también las ordenanzas, y asumiendo esa responsabilidad para poder determinar justamente estos problemas que inciden y repercuten específicamente en lo que son las delimitaciones en franjas, en terrenos, en lotes, me permito mocionar que se apruebe en primera la Ordenanza que Norma el Régimen Administrativo de Regularización de Excedentes o Diferencias de Áreas de Terreno en el Cantón Riobamba.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: En consideración compañeros, está apoyado por los compañeros Rodrigo Montero, Orlando Chafla, Marthita Simbaña, Marcelo Carrazco. Por favor tenga la gentileza de someter a votación señor Secretario.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; indica: Por la moción presentada por el Ing. Fernando Núñez, de que se apruebe en primera discusión la Ordenanza que Norma el Régimen Administrativo de Regularización de Excedentes o Diferencias de Áreas de Terreno en el Cantón Riobamba.

Lic. Fernando Barreno, responde: A favor de la moción.

Ing. Marcelo Carrazco, dice: A favor de la moción.

Abg. Juan Pablo Cruz, manifiesta: A favor de la moción.

Dr. Orlando Chafla, señala: Con esta ordenanza lo que se está proponiendo el Concejo Cantonal en Pleno, es ir dando soluciones a los problemas que tienen nuestros conciudadanos; evidentemente este Concejo Cantonal siempre, permanentemente estamos dando respuesta a los problemas, a los inconvenientes que tenemos los conciudadanos riobambeños, no riobambeños, del campo y la ciudad, por lo tanto mi voto a favor.

Abg. Marcelo García, expresa: A favor.

Lic. Rolando Gómez, indica: A favor de la moción.

Ing. Fabián Huilcarema: Ausente.

Arq. Rodrigo Montero, responde: Es importante la normativa sobre esto de los excedentes, porque caso contrario hasta la presente se han venido haciendo levantamientos que no son acordes a la realidad, ahí lo importante la normativa para este tipo de excedentes, a favor de la moción.

Ing. Fernando Núñez, dice: A favor.

Ing. Martha Simbaña, menciona: En virtud de que esta ordenanza es muy importante especialmente para el campo, ya que ahí tenemos las escrituras en donde rezan más o menos un solar, y con esta ordenanza ya podemos nosotros establecer específicamente cuántos metros tiene el solar o cuánto dice en la escritura; a favor de la moción.

Econ. Evaristo Torres, manifiesta: A favor.

Ing. Napoleón Cadena,Alcalde; señala: Así como decían los compañeros y la compañera, una ordenanza muy necesaria, es el pan nuestro de cada día aquí los problemas de excedentes o diferencias en más o en menos en tema de predios; esta ordenanza debía haberse hecho en el año 2010, desde esa época acá es precisamente en nuestra Administración que hemos tomado la decisión de regular este tipo de situaciones; a favor de la moción.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; indica: Por mayoría este Concejo Municipal aprueba en primera discusión la Ordenanza que Norma el Régimen Administrativo de Regularización de Excedentes o Diferencias de Áreas de Terreno en el Cantón Riobamba.

El Concejo Municipal conoce y aprueba en Primera Discusión la Ordenanza que Norma el Régimen Administrativo de Regularización de Excedentes o diferencias de áreas de terreno en el Cantón Riobamba.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Muchas gracias; siguiente punto del orden del día señor Secretario.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 8.- Asuntos varios.

Ing. Napoleón Cadena,Alcalde; menciona: En consideración compañera y compañeros asuntos varios.

Ing. Fernando Núñez,expone: señor Alcalde, compañera, compañeros Concejales, solamente por hacer la cordial invitación, mañana a partir de las 20h00, en el Salón Sesquicentenario del Colegio Pedro Vicente Maldonado, se va a realizar la presentación oficial de las candidatas y lanzamiento oficial de fiestas para el mes de Abril, así que quiero hacer la cordial invitación a todos quienes están presentes, a los Directores, usted compañera, compañeros Concejales, y a todos quienes nos siguen a través de los diferentes medios, para que nos puedan acompañar mañana en un evento que sin lugar a dudas va a marcar el inicio de este cambio que tanto hemos deseado los riobambeños.

Ing. Napoleón Cadena,Alcalde; dice: Muchísimas gracias, nos hacemos eco de esta invitación y lógicamente propiciamos y conminamos a que todos los compañeros puedan participar también. 

Abg. Juan Pablo Cruz, interviene: Gracias señor Alcalde, para hacer seguimiento a las resoluciones de este Concejo, no sé si nos pueden informar, o sino para una posterior reunión, tratar el tema si es que se ha recibido una respuesta con respecto a las razones con las cuales el Ministerio de Relaciones Laborales cataloga a este Municipio como categoría C, el requerimiento realizado hace 15 días, es un tiempo prudencial para haber recibido una respuesta, por parte del organismo rector con respecto a la materia, eso es importante analizar para ver si es que se lo puede hacer en esta sino en una próxima reunión, si es que ha tenido respuesta con respecto a los insumos.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; pregunta: Señor Secretario ha existido respuesta a la inquietud.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; responde: Sobre la inquietud que plantea el señor Concejal, fue remitida desde el siguiente día que fue planteada la resolución por parte de Secretaría General, y al momento no hemos tenido ninguna respuesta; le voy a hacer un seguimiento de ser necesario para indicarles a ustedes señores Concejales.

Abg. Juan Pablo Cruz, continúe: Por favor; y la siguiente situación señor Alcalde, compañeros Concejales, no sé si es que de Procuraduría Síndica del Municipio se nos puede informar haciendo el seguimiento respectivo, con respecto a la aclaratoria  de la consulta a la Procuraduría General del Estado, con respecto a la ordenanza de cementerios.

Ing. Napoleón Cadena,Alcalde; indica: Esa ya llegó, entonces en la siguiente sesión podríamos poner precisamente para que esté en conocimiento el pronunciamiento del señor Procurador; una copia ha sido ya remitida a la Comisión de Legislación.

Lic. Fernando Barreno, menciona: Señor Alcalde un poco para aclararnos la incógnita del compañero Concejal Cruz, yo creo que de todos y de todas, hemos tenido la oportunidad en la visita de las autoridades del Gobierno Nacional acá a la ciudad de Riobamba, de tener un acercamiento con el señor Ministro Carlos Marx Carrasco, quien al manifestarle nuestra propuesta, nuestras inquietudes, nos ha sabido indicar que en el transcurso de esta semana tendremos nuevos resultados, y que se está considerando la propuesta nuestra de Riobamba; a decir de él parece que vamos a desaparecer asunto de categorías de ciudades, y que se va a manejar casi todos a un mismo nivel, se está esperando un informe del Ministerio de Finanzas de economía, y creo que con eso se daría paso a este nuevo acuerdo ministerial; aspiramos y confiamos de que esto va a ser de buenos resultados para quienes somos parte de este GAD Municipal de Riobamba.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; manifiesta: Sí efectivamente, esperemos los resultados, evidentemente esa es la información obtenida, y tendríamos que esperar unos días más para conocer cuál finalmente es la nueva resolución.

Ahora sí, compañeros muchísimas gracias, una vez que hemos agotados todos los puntos del orden del día damos por concluida la sesión ordinaria, realizada mediante convocatoria 012-2015; una buena tarde absolutamente a todas y a todos, que Dios les bendiga muchísimo.

Se clausura la sesión siendo las 15h00.

Ing. Napoleón Cadena Oleas
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